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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación tiene como finalidad principal 

estudiar y analizar las causas que dieron origen a la Institución del Ministerio 

Público y de su inteivención en la investigación del delito, tarea de gran 

importancia que ha revestido en el transcurso del tiempo, el cual se remonta a 

mucho años atrás, desde que la sociedad tuvo necesidad de que surgiera este 

órgano investigador, mismo que nace como un medio de salvaguardar los 

intereses del reino, es decir que únicamente protegla los intereses del rey, pero 

la vida diaria de la sociedad ha hecho imprescindible la creación del órgano 

investigador, razón por la cual es de vital importancia y trascendencia, por lo 

que el presente trabajo tiene como objetivo el poner de manifiesto que el 

Ministerio Público es competente para realizar la investigación de los delitos, 

mismos que se originan como violación del bien jurídico tutelado por la norma 

penal, por lo que esta investigación se divide en cinco capltulos, en los cuales 

se investigaron las formas en las que el Ministerio Público realiza su actividad 

para determinar sobre la persecución de los delitos, remontándonos a sus 

orígenes, para conocer la forma en la que ha ido evolucionando la Institución 

como tal, su regulación y las autoridades competentes para realizar la 

investigación y persecución del delito, los cuales son cometidos por sujetos 
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que transgreden el bien jurídico tutelado por la norma penal, su organización 

y fundamento en nuestro pals, ordenamientos legales que lo rigen, asl como 

sus atribuciones, estructura, la forma en que interviene el Ministerio Público 

para la investigación del delito y de manera preponderante, la importancia que 

tiene la Institución para determinar la responsabilidad jurídica del sujeto 

activo del delito. 

Asimismo los requisitos esenciales para ejercitar la acción penal en 

contra de aquellos que transgreden el bien jurídico tutelado par la norma 

penal, ni realizar una conducta antijurídica que atenta contra la integridad de 

los individuos, surgiendo de esta forma la necesidad de la creación del 

Ministerio Público, como una Institución para proteger a todas aquellas 

personas que son victimas de un illcito, con la finalidad de dar a toda la 

sociedad, In seguridad y la protección de sus intereses, que pueden ser 

materiales, flsicos y hasta psicológicos. 
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Lo anterior para dar cumplimiento a las normas que hoy rigen nuestra 

sociedad, no olvidando que para llegar a lo señalado anteriormente, es 

necesario tomar en consideración que con el surgimiento del MINISTERIO 

PUBLICO, se establece en forma un procedimiento, en el cual es fundamental 

tomar en cuenta la declaración que se realiza ante el órgano investigador, esto 

no debe indicar que es la base fundamental del proceso penal, pues aunque el 

Ministerio Público monopoliza la acción penal, no se le equipara al juzgador, 

pues éste es el que tiene la absoluta libertad de valorar todo lo investigado, 

toda vez que lo actuado no reviste ningún valor probatorio, lo cual deja en el 

juzgador una carga muy pesada paro la impartición de la justicia, debiéndose 

también considerar que no se les puede conceder valor probatorio puesto que 

como es conocido, en muchas ocasiones los propios funcionarios de la 

Institución actúan de acuerdo a intereses personales, aunado esto a la falta de 

conocimientos del personal que integra dicha Institución, lo cual ocasiona que 

se cometan un sinnúmero de arbitrariedades, circunstancias que deben 

cambiarse para realizar el objetivo de la Institución, investigar el delito y 

aplicar la justicia correctamente tanto para el sujeto que es agredido en su 

persona, familia o patrimonio, asl como al sujeto que es seftalado como 
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presunto responsable; por esta razón surge la inquietud de realizar el presente 

trabajo, en el cual se trata de señalar In importancia que ha tenido el Ministerio 

Público. 

Esperando que este trabajo sen el inicio de una visión diferente pam que 

la actual Institución del Ministerio Público que es de vital importancia en el 

inicio de procedimiento penal, y se tome conciencia que su intervención es de 

suma importancia, pues da las bases pam el juzgador, una vez que se abre el 

procedimiento y se agota el mismo, aplique In justicia y el derecho, al 

determinar si el presunto responsable de un delito es penalmente responsable o 

no, y de esta manera salvaguardar el bien jurídico tutelado por la norma y la 

integridad de las personas agraviadas, cumpliendo asl con el objetivo para lo 

cual fue creada In Institución. 



CAPITULO 1 



GENERALIDADES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

1.1 CONCEPTO 

La palabra Mnisterio viene del latín "ministemm", que signifiai aiigo 

que e3er-ce uno, e3e111>lo ofiáo u ocupación, especialmente noble y elevado. Por 

lo que hace a la expresión Públioo, ésta deriva también del latín "publicus, 

populus" (pueblo), indiaindo lo que es notorio, visto o sabido por todos, apliaise 

a la potestad o deredto de ainíctec general y que afecta en la relari6n social 

oom> tul. Perteneciente a todo el pueblo. Pee tanto en su acepción gmimticel, el 

Mnisterio Pllblioo signifiw: "aiigo que se e3er-oe en relación oon el pueblo".1 

El i:mmlro Colín Séndtez nos dice que: "0 Mnistaio Pllblioo es una 

fwui6n del estado, que ~erce por oonducio del Proaimdor de Justicia, y busal la 

~licación de lm nOillB'l jurídicas emitidas por el propio &tido pera la 

1 FRANCO VlLLA, Jo1~. MinjterjoP4b!joo Fesknl. Primera edicl6ri M<!xico 198:!, Editcoiol Pcnúo, 9.A Pp. 
4Y'· 
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pmeruáón de los presuntos ddinruentes y en los derms previstos en aquéllas 

en 1111 que eJ<preSamente se detc:mtina su ÍntelVención a los aisos cona-etos ", 2 

&to es deswm~ toda vez que se trata de una Institución que a 

pesar de prorurar la impartición de justicia, no fonm parte del Poder 1udicial.. 

Siguimdo con esta definición, nos indica que se trata de un representante 

de la Sociedad, la rua1 de cierta minera r~ta ofendida m la comisión de un 

delito, dado que transgrede su ordm. 

Toda sociedad guarda una es1rudum jurídica que es la bme para su 

subsistencia, y para que ésta no se fmctun; enmaaindo su sobrevivmcia, es 

necesaria la actuación de un órgano regulador de la adividad hUim118, actuación 

que se traduce en una tutda. 

1.2 ANIECEOONIBS HISTÓRICOS. 

2 COL!N SÁNCHEZ, Gulllenno. D!J!!Cho Mexicmo de Progedimlentw P!!nolq. Db:lma Odml edición. 
Méllco999. Edit.orilll'om'Ja, 9.A P. 103 

2 



Los orígenes del Mnisterio PUblioo oontinúan siendo objeto de especulación, su 

naumle2B y ftmáones aún provocan cmstentes discusiones. 

Fn Grecia se encuentran oonexiones oon la rnodana Institución, donde \lll 

ciudadano llevaba la voz de la acusación ante el Tribunal de las 1-ldiastas. 

Fn a Derecho Atioo, ero el ofmclido por el ddito, quien eja-átabe la 

acción pma1 ante los tribunales, no se admitía la intervención de terceros, en les 

ftmciones de arusadón y defensa regla el principio de la OOJSación privada 

Illspués se moomendó el ejercicio de la acción a \lll ciudadano, oomo 

rqxesentante de la ooledividad; suoedió a la aaisación privada, la oo.isación 

popular, significando su positivo adelanto m los juicios aiminales y su 

IKltecedente lústórioo se mcuen1ra m los Temosteti que tenían m el Derecho 

Griego la misión de denunáar los delitos ante el Senado o ante la Asamblea del 

PUeblo, ¡wa que se designara un repreientante que llevara la voz de la 

ewsación. 

Fn RollE, todo ciudadano es1aba f!K:UltOOo para prmmva- la llCUSIK:ÍÓn, 

postaionmúe se abandonó la awsación priva y se adoptó la .nisaáón 
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popular y d procedimiento de oficio, que es para algunos autores, d gtnml cid 

Mnisterio Públioo. 

Más tarde se designaron ~os a quienes se enconrndó la tarea de 

peisegllir a los aiminales, oorm los curiosi, statio11ari o irenarcas, que 

propiamente ~ servicios polidaoos y en particular los proefectus 

urvis, en la ciudOO; los presidentes y pro00nsules, los advocati fisci y los 

procumckres caesearis de la época imperial, que si el principio fua"on una 

especie de administradores de los bienes dd prlncipe (rati01111/es), adquirieron 

después 9Ulm importancia en los órdenes OOministrativos yjudiáeles. 

En )115 legislaáom.'S bárbaras, enoontraroos que los Gasta/di cid Derecllo 

1..ongaberdo, los Cante o los Saymes de la época franai y los Misci Dominici cid 

F.mperndor Cado M!gno. El prooedimiento de oficio imptantooo en Rmm, se 

reoonooe en d Dereclto Faidal. 

En la &!ad Media, hubo en Italia, el lado de los funcionarios judiciales, 

~tes subalternos a quienes se les encomendó el descubrimiento de dditos, los 
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aJales se conocm con los nomlres de sindici, cónsules, loccrum vullarum o 

simplemwte ministmles; y representim el papel de darunaantes. 

F.n Vm.ecia, existieron los prorundires de la Comuna, que vm.tilaban lm 

awsas de la Quaranl/a Oiminale, y los Conservatori di legge w la República de 

Florencia. 

Fl período de la acusación estatal, time su origm w lm transfoma:iones 

de orden polltioo y social inlroducidas w Francia, al triunfo de la Revolución de 

1793 y se funda muna nueva conoepción juridioo-filosófica 

Las le)15 ~das por la .Asamblea Constituymte son sin duda, d 

ontecedwte imnediato dd Ministerio Público, hubo dos funcionarios reales: El 

Proruredor del Rey, que se encargaba de los artos dd procedimiento y El 

Abogado dfi Rey, que atendía d litigio en los immtos en que se interesaba d 

rronarca o las penonas que eitaban hl!jo su protección. 

Por ley dd ~ de abril de 1810, d Mnistcrio Público queda 

defuútivemente oigmú2BClo oorm Institución Jaáquiai, dependiente dd Poder 



Fjerutivo; las fimciones que se le asignan en d Ilredto Fmna!s son de 

requaimiento y de acción 

El Mnistaio Público Francés tiene a su <2rgO, ejercitar la acción penal, 

penestlir en nombre del FstOOo, ant.e la jurisdicción penal al responsable de un 

delito, intervenir en d periodo de ejecución de sentencia y repm¡entar a los 

im:a¡u:itados, e los lújos nalureles y e los ausentes. 

En E'Bpafla, los Iinmmimtos generales dd Mnisterio Público Francés 

fueron tomados por el J:::lrredto E'Bpaffol Mxlemo. Dlsde la qxxn del ''Fuero 

Jmgo", habla una mWstre!um especial, oon facultades para actuar 111te los 

Triblmales ruando no lmbimi un intere:sOOo que ecusera al ddinwente; este 

funcionario mi un imndeterio de Rey en cuya ectueción .representabo al 

menaren 

En la Novlsirre Reoopileción, libro V, Titulo XVII, se reglanYntaron les 

funciones dd Mnisterio f1Scal. En les Ordcnaruss de Mdine (1489) se 

mencione e los fiscales, postaiormarte duratte el remado de Fdipe 11 se 
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establean dos fiscales: llllO para actuar en los juicios civiles y otro para actuar 

m los juicios crirnineles. 

F.n llll }Enapio se enairgaban de peneguir a quienes omre1ian 

infracciones relacionadas oon d pago de la canlribución fiscal, nmlms a t.oda 

pena de oonfisaición; más tarde, fueron fawl1ados para defam lajwisdicción 

y d petrhmnio de la lkimda Real. 

Posterionnente el Prorumdor Ftseal form'> porte de la Real Audiencia, 

intavini.endo fundammtalmente a favor de llfl aiusas públicas y en aqudlos 

negoaos en los que tenla interés la corona; protegfa a los indios para obtener 

justiae, tanto en lo civil ooIOO m lo crirninel; defmdía la jurisdicción y d 

pEdrim>nio de la lkimda Real y también interesaba al Tribunal de la 

lnquisiaón. 

&te Tribunal figuró oon d nombre de Procurador F"tsail, llevando la voz 

~a en los juicios, y para algunas fi.máones espeáfia11 del mism>, era el 
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oondudo entre éste y d Rey, a quien entrevistaba, oonnmicándole las 

resoluciones que se dictaban. 3 

F1 prinu ant.eredente que enoontramos en México aom:a de la Institución 

del Ministfrio Públioo es el de los prcnmtores fisalles que existieron durante el 

viminaro; ésta tenía la obligación de prcxmar el mitigo de los delitos no 

ptnt'gUidos por el Proo.iradcr Privado. 

La Protmtorla F'uical. fue una Institución organizida y pecf eccioruda por el 

Dredlo Fspal'lol. 

D:sde las leyes de reoopileción se mmciona el proxootor o procurada 

fisai1, que no intl%viene en los prooesos, sino hmta la iniciación del plenario. 

Felipe II en el aflo de 1565, se proooop6 pcr su funaonamiento y dictó 

disposiaon'5 pera ruwmi:zml.o, pero OOvierte que la Institución no constituye una 

Migis1ra!Ura Independiente y si intaviene el Proxmtor en el proceso, fcnmndo 

parte de las jurisdicciones. Se les cita en la ordatan2a del 9 de rreyo de 1787, 

que fue reproducida en México por la Ley del 8 de junio de 1823, aeándose 'Wl 

3 lbldemPp. IOSy 106. 
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rurrpo de funcionarios fisalles en los Tribunales dd. Qimn El Juez disfrutaba 

de libertad ilimitada en la dirección del proce;o y el fiscal solo intt%Veiúe pera 

formular su pliego de oo.isación. 

Los promotores fisalles tuvieron inflUfflcia en Méxioo l\Ulclto tiempo, 

después de haber obt.enido el pais su inclepencimcia politica 

En le Constituáón de Apatzin~ el 22 de octubre de 1814, en que se 

eJ<PreSll que en el Supraro Tribunal de Justicie habrá dos fisalles letrados, uno 

para lo civil y otro pm lo aiminel. 

En le Constitución Federalista dd. 4 de octubre de 1824, se incluye 

también el fiscal, foIJlDldo parte integrante de la Corte Supmm de Justicia y se 

oonserva en las Siete Leye! Constitucionales de 1836 y en las Bases Orglmicas 

dd. 12 de junio de 1943, de la q,oca dd. Cerurelisrro, oonocidm por Leyes 

Fspurias. La Ley dd. 23 de noviembre de 1855, expedida por cl Presidente 

ComJnfort, exlicnde la intt%Vcnción de los proamWn:s o ~res fiscalm a 

le justicia federal. D:spués, ComJnfort pronudgó el dea-eto dd. S de enero de 

1857, que tomS el nombre de Eslaluto Qs¡íni.oo Provisiomi de la República 



Mcxiaina, en d que se establece que en el periodo dcl juicio todo inrulpado 

tiene da"edto a conocer 1lfi pruebil'l que existen en su contra, que le penniten 

carearse con los te;tigos cuyos dichos le perjudiquen y que debe sel" oído en 

defensa propia 

Los Constitu~ de 1857, oonodan la Institución d Ministerio Público, 

y su desatvolvimiento en el U'l"edto Francés, pero no quisieron esteblecma en 

México por respeto a la tmdición derroaética. lm ideas mil importantes que se 

expresaron en le Congreso Constituyente fueron de inoonfomñdad con el que se 

le quilBse al ciudadano el deredto de oo.isar y se le substi~ por un awsador 

públioo, sin mibargo, no todos oompartieron esa idea, OOuciendo que debe 

evitarse que el juez sea al mismo tiempo juez y porte; que independi28do el 

Mnisterio Público de los jueces, habrá mí; seguridOO de que sea imparcial la 

administración de justicia 

La opinión genecal fue oon1mria al establecimiento del Mnisterio Públioo; 

la idea de reoonocer al áudOOano el da"echo de acusar, estaba profundam:nte 

amigada en el ánllm del pueblo, por lo que fue mila2ala didia Institución, no 

volviendo a I1121áol1llllle al Ministaio Público en el WISO de las discusiones. Fn 
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ainbio, se oonsagró la Institución de la fisailia en los tribunales de la 

Fedemáón. 

Es propiammte hasta 1869 Qllllldo empiema perfilarse nuestro Mnist.erio 

Públioo, m efecto en este alfo Juárez expidió la Ley de JUl'ldos cruninales para 

el Ilstrito Fedtr.il, previnimdo que OOtirian, para los fines de la misma ley, tres 

proimtores o proanlons fisailes a los que se llazro tamién, por primm vez 

en nuestro medio, represmtantes del Mnisterio Públioo. &tos tres 

rqxesmtantes eran independientes entre si, de tal suerte que no constituían una 

organiZláón. Sus funciones eran aaisatorim ante el jur000 y desvinculadas por 

oompleto del agravio de la parte civil. Arusaban al delinalatte en nombre de la 

sociedad y por el dail.o que ésta resentía oon el ddito, ¡xro todavía no formaba 

una institución 

Vmimm a oontinuadón los Códigos de Prooedimientos Penales para el 

Ilstrito Federnl de 188) y 1894. que comprenden ya el Mnisterio Públioo oomo 

una n9tratum especial. que taúa por objeto cjecc:itar la acción pma1, pidimdo 

la pronta impartición de justicia en nombre de la sociedad; IlllgÍstratura (juez) 
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oon las airactaisticas y finalidades del Mnisterio Público Francés; pero 

miembro de la Policía Judicial y mel"o BUXiliar de la administración de Justicia 

Por fin, en el alfo de 1903, el gobierno del General Dlaz expide Ja primera 

Ley Orgánica del Ministerio Público, que Jo entienden, ya no rom:i \Dl auxiliar 

de Jos tribtmales pa:mles, sino omro parte en el juicio, romo titular de Ja acción 

penal puesta en sus IlllllOS en nombre de la sociedad y para la que Ja ejel"cite en 

su represmtaci6n &ta Ley Orgánica adenm de darle a Ja Institución tanta 

importancia romo Ja del Mnisterio Público Francés, en que se inspiró, ~ de 

éste un todo orgánioo encabe;iado por cl Procurador de Justicia 4 

Refonm de trmcendencia en el procedimiento penal mexicano, es la que 

provino de Jos artículos 21 y 102 de la Constitución Política de la República del 

5 de febrero de 1917, que al reoon002" el monopolio de Ja acción penal por el 

Estado, enrorrmdó su ~el"cicio a \Dl solo órg¡ino: El Mnistfrio Públiro. 

La Ley Flllldanattal de la República en vigor, privo a los jueces de la 

facultad que hasta entonces habían tenido de incoar de oficio los procesos; se 

4 FRANCO SOD~ Carlos. Procedimiento Penal Mexicano. Prirrera edición M~xico 1943. Edita-ial Boto. Pp. 
45 y 46. 
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apartó ndicalmente de la teorla y de las ftmciones de la polida judicial que antes 

tellian 111ignadas; organi:2ó el Mnistcno Público oorro una migi..mitura 

indepmdimte con ftmciones prq,j111 y sin privarlo de su función de ooción y 

requerimiento, lo erigió en un organismo de control y vigilancia en las funciones 

de investil!flclón encomendadlfl a la polida judicial, que hasta entonces hablan 

sido ~ por los jefes pollticos, los presidentes numicipales, los 

001m11dmtes de policía y hmta los militares. 

La intención del oonstituymte fue que los jueces sólo conservasen sus 

funciones de decisión y darle al Ministerio Público toda la importancia que le 

oom·spottcle, dejando cxdusivammte a su mrgo la per.¡ecución de los dclitos; la 

búsquOOa de los elementos de convicción que ya no se hmá por p-ooedirnientos 

atentatorios y reprobados y la aprehensión de los delincuentes. i 

En 1919 Venustiano Camrua pronmlga una nueva Ley Q-gánim donde 

el Ministcno Público aparece definitivamente como una Institución enaibe2!lda 

por un proc:uradoc. Así sucesivamente la Institución se ha venido adecuando a los 

tienqios con nuevas leyes. 

'ldem 
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1.3 NATURALEZA JURiDICA 

La detemtlnación de la natumlem jmidica dd. Mnisterio Público ha 

provocado discusiones intmninables dmtro dd. aimpo dodrinario; se le he 

considemdo como: 

e) Un Representante de le Sociedad en ejercicio de las ecdones perudes.

Para fundamrnlar la ~ón SOOal atribuida el Ministerio Públioo en el 

ejercicio de las ecdones pmales, se toma oomo punto de partida d hedto de que 

d Fstado, el instruir la autoridad, le otorga d deredto para cj erQ.'1" la tutela 

jmidica general, pera que de esa rmnem pelSÍffl judicielmente e quien. atente 

contra le seguridad y el nom&. desenvolvimiento de le sociedad. 

Clliovenda afinna que: "el Ministerio Públioo pasonifica el interés 

públioo en ejercicio de la jurisdicción". 

Rafael de Pina considera que: "d Mnistcrio Públioo ampara en todo 

mornarto d interés general implícito en d mmtenllnimto de le legalidad". 
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Es indudable que d Mnistaio Públioo representa entre sus múltiples 

elribuciones el inta"éi general, tal inta-éi que originalnolte oorresponde a la 

sociedad el instituirse el F.stalo, queda delega:lo en él para provea- todo lo 

necesario para el mantt11imimto de la legalic!OO, y aunque por lo genernl, no 

rqiresaita al Estado en oopectos generales de este oonoebido oorro persona 

rmral, dicha representación es posible debido a que la leePlidad siempre debe ser 

procurada por el Estado a través de sus diversos órpios. 

b) Un Qgano Adminis1ralivo que adúa con el carácter de parte.- EJ. 

Mnisterio Públioo es un éxgano .Adminis1ralivo, afinmn algunos autores, 

fundamentalmente en la dodrina italiana, la cual se ha dividido; mientras que 

otros lo oonsidernn oomo un Qgeno Judicial. 

Guameri establece que es un Qgano de la Administración Públim 

destinado el ejercicio de las axíones penales sdialidm en las leyes y por tal 

motivo la función que reali2B bajo la vigilancia del Mnisterio de gracia y 

justicia, es de represenúrión del Poder FJecutivo; asimismo fWt"gB que oomo el 
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Mnisterio Públioo no decide oontroversias judiáales, no es posible oonsidemrle 

oomo Órgano Jmisdiccional, sino nú; bien como Qgano Administrativo. 

La propia nalurale22 administrativa de la lduaáón del Mnisterio Públioo 

reside en la disaecionalidad de sus actos, puesto que tiene faailtades para 

detenninar si debe prooeda- o no en oonlra de una peisona; situaáón en la que no 

podrá intavenir el ÓQ!11110 jurisdiccional para aboane al proceso. 

e) Un Qgano Judicial..- Si la potestOO judiáal tiene por objeto cl 

mantmimiento y aduación del orden jurldioo, oomo ésta última abarca al podl2" 

judiáal y éste a su vez a las otras actividades no jurisdicáonales comprendidas 

en el objeto indiado, de esta manera se efinm que el MnisU.rio Públioo es un 

Qgano Judicial pern no .Adminis1retivo. 

Raúl Alberto Frosali l'l'llllifiesta que dentro del orden judicial, según la 

dimologla de la palabra, debe entenderse todo equdlo que se refiere al juicio y . 

en consecuencia, la actividad jurisdiccional es por c:se motivo judicial. AgrelJl 

que no es lct9s1el.iva ni jurisdiccional, ni tampooo política, pern anmta la 

calificación de judicial porque se desenvuelve en 1Dljuicio. 
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En d ~o Me.xi.cano no es posible oonrebir al Ministerio Públioo 

C01lK> 1.Ul órgano jurisdiocional, no está facultado pera aplicar la Ley, ésta es una 

mribuáón exclusive del juez 

d) Un ColaboradCJI' de la F\Jnáón Jurisdiocional.- No ha faltOOo quien 

identifique el Ministmo Públioo roim auxiliar o oolebomdor de le fimáón 

jurisdiccional, debido e les edividades que reelim e través de le seaiele 

procedinmlal, ya que todos sus actos van eruaninados e lograr un fin últiroo, 

esto es la aplimción de la Ley al caso ooncreto. 

En áme fonm, es posible OOmitir que oolebom con le edivided 

jurisdiocionel, al euxilier e éste para que los jueres lli@m actuar le Ley. 

~ lo expuesto anteriormente podemos concluir que al Ministaio Públioo 

rorresponde una esfera muy variada de alribuáones, debido e le evolución de les 

instituáones soáales, les que para oonduir sus fines, han considera.lo 

indispmsable otorgarle injermáe en lllW1tos civiles y 1l112'allltiles, ooim 

repre&artente del FBtedo y en algllillll otras ectividales de carécta- le¡pll. 
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Consewentanmte. el Ministerio Público tiene una naturale:za jurldica 

polifacética, actúa oom> eutoridid administrativa durante le Ílfie preparatoria del 

c::jercicio de le ecáón penal, oom:> sujeto prooesal; COim auxiliar de le función 

jurisdiocional, qerre tutela general sobre nYnores e incapacitados y rqmismta el 

Fstado prokgimdo sus intereses. 

1.4 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL NACIMIENTO 

DEL MINISTERIO PÚBLICO 

F.n fOnt1B geru'rica le bese C.onstitucional del Ministerio Público en 

Mmco, se enaientra en d !111Ículo 21 de nues1ra a.1e Magna. d ami. estebleoe 

entes de le refoillll, ". ...Le pmieaición de los delitos incumbe el Minisu.rio 

Público y e le Policle Judicial le cual eslBrá hl!jo el mendo inmediato de equd ... " 

Fste es d. mpecto de tm}tt tmsoendmae dci irliculo en 00116\to, puesto 

que fue introduádo por d C.onstitu)Ulte de ~ dClpués de un c:xtmso 

ddde y mereció \DIB explicación 111.lY 11111'liB en la exposición de m:>tivos del 

proyecto prc:sen1iKlo por Om Vamstiino Cemll2a y que sciiale ·~ .. pero le 
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monm no se ddiene ahí sino que propone una innovación que de seguro 

revolucionará completammte el sisterm proc:esal que durante mto tiempo ha 

regido en el pis, no obstante todm sus impcrf ecciones y deficiencias. Las leyes 

vigentes, lanto en el orden federnl oonn en el común, han ¡Wp!OOo la institución 

dd Ministaio Público, pero tal ooopción ha sido nominal, porque la función 

asigM!a a los rqiresmtantes de ~ tiene lDl airádec decorativo para la pronta 

y recta edministmción de justicie. Los jueces mD<icmos hat sido, durante el 

periodo oorrido, desde la oonswmción de la Independencia hasta hoy iguales a 

los juecrs de la época oolonial; ellos son los enairgldos de averiguar los delitos 

y busair 1m ~ a ruyo efecto siempre se han oonsiderOOo autori23dos, para 

ernprmder verdlderos asaltos contra los reos, para obligarlos a confesar, lo que 

sin duda alguna desnaturelim lm funciones de la judicatum. La sociedOO entera 

recuel'da horrcri2Hda los etentOOos com:tidos por j~ que, ensiosos de 

renombre, veían con positiva moción que 11~ a sus trenos un proocso que les 

permitiera desplCfíll" un sisteim oompleto de rqmisión, en nmdlos a110S contra 

persot1lE inooentes, y en olros oonlm la tmnquilidOO y el honor de la familia, no 

respdmdo, en sus inquisiciones, ni 1111 berremi que ddclminantc:narte 

establecía la Ley. La misma organi2!1CÍón dd Mnisterio Públioo, a la vez que 

evitara ese sistana prooesel tan vicioso, restituymdo a los jueces toda la 
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dignidad y toda la ~idad de la rajstratura, dirá al l'vfinisterio Públioo 

toda la importancia que le corresponde, ~ando eKdusivammte e su cago le 

pasecuáón de los dditos le busca de demmtos de oonvicción, que }11 no se hará 

por ¡rooedimimtos ltenlat.orios y reprobalos y la apreheruión de los 

ddinwmt.es. Por otra parte, d l'vfinisterio Públioo, oon la policla judicial. 

rqresiva e su disposición, quitará a los presidmtel municipales y a la policla 

oom'.m la posibilidad que lllllla hoy han tenido de ~el« e wantm personas 

j1.12gen sospecliosa;, sin mis mérito que su aiterio pertiailar. Con le Institución 

dd Mnistaio Públioo tal oomo se propone, le libtnd individual quedará 

asegurada, porque según d er1iailo 16, nadie podrá ser ddenido, sino por orden 

de le autoridad judicial, le que no se podrá expedir sino en los t.mninos oon los 

requisitos que d nüsm> er1iculo exige". 6 

B. mplritu que se le imprimió el ?vfinisterio Públioo en la Constitución de 

1917 oontinúa vigmte en le ectwiidad y es muy dificil que varié en 11Uldlo 

tieaq>O, dado que es 9Ul\'BlDÚe aoerlldo. 

• Citodo por PmEz PALMA, Rlf•L Fundsn!rto• ConotituciC!!ll!H de Dmc!p Pona). Bep1da edición. 
Maico 1980. C6rdenu Edit.ore1 yDiláibuldore1. Pp. 331 y 332. 
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a esp!ritu que se le imprimió al Mnisterio Públioo en la Constitución de 

1917 continúa vigente en la actualidad y es muy dificil que varié en mucho 

tien¡x>, da1o que es SUllmX21te ln'flado. 

Fn fonre específica el articulo 102 Constitucional, instituye el Ministerio 

Públioo Fedaal, Olplisiro que es d enairgido de qercer la acxión perserutoria 

ente los 1ribunales de todos los delitos de air~er federal, lllÍ OOJro la 

investigación de los mismJs, pera lo cual deberá presentar llll pruebe¡ 

oorrespondientes y solicitar 1m órdenes de aprdunc¡ión, en cmo de ser 

prooedmte serán di.dad!B por los jueces de dislrito. Al Mnisttrio Público 

también se le atribuye la obligación de vdar por la pronla y cq>edi.tB 

edminis1ración de justicie, este artículo 18mhiái ertableoe que los funcionerios 

del Ministmo Público Fedeml. esmrán dirigidos por el Procundlr Geneml de la 

República, indicando sus funáones. 
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1.S PRINCIPIOS ESENCIALES QUE LO CARACTERIZAN 

a) INDIVISIBILIDAD.- Se dice que ei Mnisterio PUblico constituye 

una unidad en ei sentido de que todas las peJSOnm flsicm que COlllX>llen la 

Institución se considfren com> miembros de Wl solo Wf1PO blgo una sola 

direoáón. 

e Ministerio Público es indivisible en ei sentido de que ente cualquier 

tribunal y por cua1quier ofi.áal que la ejercite, éste 1'q)l'CSe11la siempre a una sola 

y misma pmona en instaruia (la Soáedad o ei Fstado ). cala Wlo de ellos en ei 

qcs'Cicio de sus ~ la ptnona moral dei Mnisterio Públioo como si 

todos sus miembros OOreren. ooledivammte. A le plurelided de miembros 

comsponde le indivisibilided de le Institución (unidad de le diversidad). 

Y mi vemos como, dmlro de miestro prooedimiento, uno es ei agente del 

Mnisterio Pliblioo y otro es d que consigne y sigue el pro<m0.7 

Al ~ le Supram Corte de Jumci.e he smledo la siguiente 

jurisprudmcie: 

1 V. CASTRO, 1umtino. El Minif«io p(¡blic:o en Mmco. Sma edidón Maic:o 1989, Editarlo! PcrNe, S.A. 
Pp. 31·33 

22 



MINISTERIO ruB11CD.- "Forna una institución única por lo que una 

vez ebendonado el ejercicio de una ec:ción por porte de uno de sus miembros, no 

puede reanudar.;e ¡xr otro, sin vu1nererse el principio de '\midad y 

responsabilidad de la misma institución." (Quinta épom. Segunda parte. Torno 

XXV, pég. llí67. Suá'ezAlfonso. Tom> XXXV, pég. 7004. PérezJosé Mlnuel y 

Coeg. Tom> XXV, pég. 2528. Rlmlrez San Mgud Luis. Torno XXVIII, ~ 

894. SelB211' Gmovevo. Tom> XXVIII, pég. '.li5l. Biiiueios J«ÓIIÍmJ ). 

b) JERARQUIA.- EL Mnistaio Públioo está organi.Zldo 

jerárquiamatte bajo la dirección y es1ricta responsabilidad del ProwrOOor, en 

quien residm.1111 funáonei. 

l.ai perso11111 que lo inkgrm, no son nú que una prolonpáón del titular, 

100tivo por el aml reábm. y llC8Úll les órdenes de éste, porque le acción y el 

n'Bldo en ma trdaie, es de COl'l1Jdencia eKdusive del ProwrOOor. 

e) INDEPENDENCIA.- El Mnistaio Públioo es, en sus funciones, 

indqxndiente de le jurisdicción B que c2l1IÍ edsaÍto, de la wal, por relÓn de SU 

ofiáo no puede recibir órdmes ni ocnsuras porcpe en virtud de una prmogalive, 

ej«ee por sí, sin intavenáón de niiP otro Mvistmlo la wáón pública. 
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d) IRRECURSABILIDAD.- Es prerrogativa aoordada por la Ley al 

Mnisterio Públioo, porque de no sa- B'iÍ su eaíón que es in~ e inkre!a 

din:danerte e le sociec!OO, podrie sa- frec:umtennrte mtorpecide si el inculpado 

9C oonaidiera el derecho de recuseción, sin embargo los agentes tienen el deber 

de errusll'Se dd conoámiento de los negocios en que intavengan, cuando exista 

alguna de las Qll!llll de impedimmto que le ley seilala 

e) BUENA FE.- El Mnisterio Público debe sa- une institución de buena 

fe, pues le sociedad tiene tanto interei en el mitigo de los reiponsables de los 

delitos, como en el respeto de los derechos y de las ~ de los individuos 

que oomponen al oongl.OllYlldo, de mwm que las funciotlf5 dd Ministerio 

Públioo debm nmtmene equililmdemmte dmtro de esos exlreams. 

Consecuentmttme, ese mmsterio no debe desempdiar el pepd de \Dl inquisidor 

ni constituir.le en una enYl1aZl públice o de los procesados. 

f) IMPRESCINDIBILIDAD.- Mngún tribunel dd mm pmel puede 

funcionar sin tener \Dl agente dd Mnisterio Públioo idsaito. Ningún proceso 

pc:nel puede sa- iniciado ni oontinwdo sin su intavmción. Todas 1111 

detaminaci.ones tonelm o 1111 providmc.i111 dictadas por jueces o tribuna.es, 
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deben ser nolifi~ a ese Ministerio, pues es parte imprescindible en tocio 

prooe'iO, en represartaáón de la sociedOO; su no-intervención traera oonsigo la 

nulidad de las actwriones que se hubiesen pmdiaido sin su intervención 8 

1 FRANCO Villo, Joll!, Op, clL Pp. 20·15 
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CAPÍTUW 11 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

EN MÉXICO 

2.1 ORDENAMIENTOS LEGALES QUE W RIGEN 

Las nome jurldiais que regulan la eáuaáón dd Mnisterio Públioo lo 

hacen en dos direcxiorus: 

e) F.n primr támino, les alribu<iorus dd Mnisterio Públioo como 

Ólpl.o de invedigaá.6n y erusador m el proocso pmal, hin sido reguladm por 

los diversos Códigos de Prooedimicntos Pamles, tarta de la Federación oomo de 

1111 FntiWdcs Fedaativas. tonmdo en oonsidcmción que le Im)UIÍa de ellas han 

seguido COIOO rroddo, ya sea en el referido Código Federal. o en el. dd Ilstrito 

Fedaal. 
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CAPITULO 11 



F.n rdación oon los atados Códigos Procrsales Penales, el Código Federnl 

de 1~ fue sustituido por el adua1 que dim del 18 de agosto de 1932, en tanto 

que para reempla28r al de 1894, es decir, el de 1929, de escasa vigencia, 

proll11llg00o el 29 de~ de 1931. 

b) F.n ~o ténrino se enrumlral las Leyes Q-gátücas dcl 

Mnistaio Público y sus rtspeetivos rqyenartos que or¡plli28n sus atribuciones 

y actuación. A fines de 1983, y por iniámivas presidenáeles se proponen y 

~las aduales Leyes Qp;lilims FOOerales y del llslrito, que se distingum 

de las anteriores en el smlido de hoor mención en su al1iculedo solamente de las 

elribudonm de las Proruredurilll, las bases de su organimón y las 

disposiáones gmemles que rigen fundamen1elrnente su quebatxr, resavendo 

para \Ul Reglanurto Interior, el precisar, sus Ólplos completos oon sus 

feail!ades, y algunas disposiciones, contmimdo regulaáones y menciones, que 

rerulta necesario tmer en cuenta en el funciorumento de teles Prowmdurias. 

Todo ello se pllllll1l en lo federal, en la Ley Q¡¡pnica de 1111 Proanduría 

General de la Rtpública, promuJpla el 15 de novimiire de 198.3, publicada en 

el Ilaio Ofiáal de 12 de diáembre de 1983, y su Rcghmcnto de 7 de mar20 de 
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1984, publiaido al dla siguiente, y la Ley Q-gánica de la Proruralurla General 

de Justicia del Ilstrito Fedeml del 6 de noviembre de 1983, publicada el die 12 

dd misrno IRlS y eño; y su Reglamento Interior de 24 de febrero de 1984, el cual 

se publicó a 28 del mismo nu y ello. Por supuesto cada uno de los Fstados de 

la Fedmlción tienm sus propim leyes de la Institución o de la Procuraduría, 

daivadai de 121 disposiciones constitucionales lomles. 

El Ministerio Públioo se mcumtra establecido m a Código de Justicia 

Mlitar del 28 de agosto de 1933, publiaido a 31 de agosto dd misrm afio; que 

entre otzm disposiciones derogó la Ley Cfgánica del Mnisterio Públioo Mlitar 

a 1° de julio de 1929. 

Aunque la Constitución no habla de este Mnisterio Público Mliter, se 

infiere su necesidad en a ertírulo 13, que instituye a fuero de guena y m a 21 

que <rea la Institución gmeral. 

Al fusrte de este Ministerio Mlitar está el PrCJCUrllior Gmeml de Justicia 

Mlitar, que en los táminos de la fracción prim:m del ertíwlo 39 del Código en 
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mmdón, éste es su jefe, pero al que ~ se le precisa ootm consultor 

jurídico de le Secretaóe de le Defensa Nacional. 

B. ertirulo 36 dd Código de Justicia Mlitar dispone que d Ministerio 

Público es d único aipadtado para ejtn:iter la acción penal yno podrá retirarla o 

desistirse de dla, sino amdo lllÍ lo denmde d intmís social, oymdo 

previamente el perecel' del Prowridor Gmere1 de Justicia. 9 

2.2 DISTINTOS TIPOS DE MINISTERIO PÚBLICO 

O, oonfonni.ded con los ertiwlos 21 y 100 de le Constitución Politim de 

los Fmalos llidos Mcxicmos y tonutdo en rumta la mprimón politim que 

la nisnB Cm1B Mlgna sá'lela pm nuestro piís, se infi«e que en le Repúblim 

Mlxiama existen los siguientes tipos de Mnistaios Públicos. 

'V. CA31RO, 1u...tino. Op.ciL Pp. 12· 14 
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a) Mnisterio Públioo Federal; 

. b) Mnisterio Públioo cid Distrito Fedmil.; 

e) Mnisterio Públioo cid Fuero Común para mis una de !JI¡ Entidades 

Fcdenmves, y; 

d) Mnisterio Públioo Mlitar 

F.n müdOO los Ministerios Públioos pera el lAstrito Fedmil. y pera mis 

\UIB de les Fntidades Fedemti.ves dmiemn ser un misim tipo, pero por r112Dnes de 

importanria y avanoe de Ja Institución, y por lo que respeda al Ministerio 

Públioo cid Distrito Federal es necesario oonsidmlrlos de difa-attes tipos. 

Por lo que se refiere el Mnisterio Públioo Militar, ya heams establecido 

que su fundmmrto se encuen1m en d artículo 13 de nuestra Carta Mlgna; 

precq>to que instituye el fuero de guerra 

Por últiim debmios se&lar que la Institución Federal es quien num le 

pwte e nivel necional. pim su ~or estructura y B111>lio deurollo. 
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2.3 ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Fl articulo 21 Constitucional precise le láibución fimdemmtal de le 

Institución, que es perseguir el dclito, sin embll'go, su !duaáón no se limite a 

ello, sino que se e:Ktiende a otra! esfemi de la edmnistración públim. 

Ol acua-do con eJ. ~ constitucional, tollUldo en aiarta el •tu que 

eninD el Constituymte de Q¡ecétaro pare ins1ruirlo, eJ. Mnisterio Público 

rqll'esCl'lte e la sociedad ofendida por eJ. ddito y Jlll'll wmplir su cotmtido, 

ahonda sus ralees en la sociedad misma, wswltando sus palpitaciones para 

llevar el producto de sus impresiones al labormorio, e lm oficinas y por medio de 

\Ul proceso de desamteción legal, de fonm el ej(2"1Ício de le función específica 

que eJ. Constituyente del 1917le saialó. 

Ol ronfomidad con le ncmm constitucional, los OOdigos y leyes que lo 

or¡yini:1lll'I y proporcionan su ámbito de aaión, mi oorro le jurisprudencia y le 

doctrine misim, el Mnisterio Público ejerce le titularidad de le acción pc:IUll. sin 

cmlugo, cxnro se ha e.xprciado line111 arribe, le CBÍere de acción de C5te 

Institución se extiende nÚi allá del I:m:cho PelB. llegmdo e le nllteria avil en 
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westiones de tutda social, representando a los inrapadtados o ausaltl5 y tn 

algunas otml situaciones en lm que son afectados los Íntén'lles del Estado. 

n, lo anterior, se aprecia que el Mnisttri.o Público tiene asignadas 

l\'lltfriiB espeáfi<m en: 

1) Fn Ihecho Penal.- Primordialmente debe preservar a la sociechd del 

delito y en qerácio de sus atribuciones, oomJ representmrte de la mÍSllll, 

qercitar las acriones penales. Denlro de este campo reelizri funciones 

especlfiais oorro son: 

a) InvestigJdom; 

b) Ptnewtore, y; 

e) n, vigilancia en el cumplimiento de las 1~ durante la qecu<ión de 

sanciones. 
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En esta últitm función, oorresponde al poder ejecutivo la ejecución de 

sentalcies y éste a través del clepertemmto de prevención social oorre;pondiente 

seiíela el l~ en que el reo debe sufrir la pena corporal.'º 

2) En Il2'edlo avil.- Fn el juicio civil, se veisan intereies de carácter 

privado y la int4veruión del Mnisrerio Público en él no se reduoe tan sólo a 

rqiresentar y defend« el inta'és público dmtro de ese juicio de ainícta-privado, 

sino también y de memm principelísirm, velando por los intereses particulares 

de quiaus por alguna ciramstancia no están en aptitud de defenderse (ausentes, 

incapare¡ y desvalidos), demostrando que el inta"és gaural se establece también 

en esos casos que persiguen el interés privado, viniendo a llerwr el Mnisterio 

Público la función altísima de síntesis coordinadora e investip;lora de los 

intece>es socielei e individuelei. 11 

Así pues tenem>s que: 

1.- Comi actor, rqm:sentmte de una entidad o ¡xnona que la ley pone a 

su ciudid, se puede citar dd Código avil vigente m d Ilstrito Fedeml les 

1ºCOÚNSÁNCHl!Z,Ouill...,.,, Op. ciL P. 121 
11 v. CJ\3TR.O, Juvatino. Op. cil Pp. 162·Hi6 
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aociones de nulidad de tmlritronio por existir parentesco entro los cónyuges, 

mtkrior adulterio o atmtado contra la vida de una pelSOnB para amrse con el 

que quede libre (articulo 242, 243, 244); o la existencia de \D1 mmim:mio 

mtkrior, ccistmte al tiempo de oonllller.;e el SCEtJlldo, o la falta de fonmlidades 

esmáales para la validezdel milrimonio. (artículos 248 y 249) 

La eoción pera pedir el e;eguramíento de alimernos. La acción 

contradictoria cid reconoánúento de \D1 nmor de edad, aunlo se hubiel"e 

efeáuOOo en pt2juicio del menor (articulo 368); La promxión de la separación 

de tutores (articulo5()7), o la infonmción de supavivmcia o idoneidad de los 

fiadores dados pcr el tutor (articulo 533); la aoción para que se reembolse al 

gobiel"no de los g¡r¡tos que hubiel"e hecho a favor de inc:apOOtedos indigmtes 

existimdo parientes del inai¡u;itado oblipios a proporcionarle elinmtos 

(articulo 545); pedimento de dedaraáón de eusmáa (artiado 673); la aoci.ón 

para que los bienm vaaintm sean adjudiaidos al fisco federal (articulo 7F>T). 

Por su porte el Código de Prooedimi.mtos aviles del !Astrito Fedeml 

preása que el Mnisterio Público representará a quienes no estuvi«en presentes 

en d. lugar cid juicio, ni tuvierai pelSOnB que lqptimmente lo rqmsmte bajo 
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llB oondid.ones que sei'lale la ley (arlíwlo 48); o a los henxla"os W}Q paradero se 

ignore, y 8 los que habiendo sido atados no se presaúeMl (ertíwlo 795); 

ademii dicho Código oto¡ga facultOO el Mnisterio Público pera apelar cid auto 

de altl1la de los tutores. (arlíado 912) 

11.- R>r otra parte el Código Civil le precisa el Ministerio Públioo 

fund.oms de vigilmte de westiones de inta-és públioo y lo obliga e haca- lB'i 

dmund.mi que corresponde, en un papel que ro puede mnos que reoordmnos al 

o'1iJusdman escandinaw. As! pues el arlíado 53 dispone que el Mnisterio 

Públioo deberá aridar que llB ootuad.ones e insalpcioru"S del Registro Qvil sean 

oonfonnc e le ley, dando aviso e !lB autoridades administmlivB'i si alguno de los 

empleados de los rqpstros civiles inauriere en alguna falta; y por supuesto 

oonsignar a los jueces registradores si hubieren inaurido en algún ddito en 

ejercicio de sus funciones. 

Si llB ptrSOl1m que tuvieron e un hijo bqo su paria potestad no lo 

eduaircn oonvenientenmte, los oonsejos locales de tutde ddxfán avisar el 

Mnisterio Públioo para que áite lo mueve e quien oornsponde (1111irulo 422 del 

código Civil pera el !Mtrito Fedaul.) 
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Por olro lado d Código de Frocedimientos Civiles, seilala que se deben 

fonnuler pedin1l21tos en la dedinción de herederos ab intesta/o (artículos 802, 

8)3 y 811); pedir se declare el. estOOo de minoría o de inaipecidid de wia 

pmona. para sujemrla a la tutele (articulo 902 y 903), o iniciar juicio de 

sqiaración de tutor ruando apare2l'.3l i:mtivos graves para sospedlar dolo, fraude 

o rulpa lata en 1111 ru.entas de didto autor ( artfrulo 913). 

III.- & igualnmtevmto el. cepo deleeoción del Ministerio Público en su 

ailidOO de opirarte en rumtiones judiciales, que d juezdd asunto debe tcnmr en 

rumta entes de resolver una alffitión El Código avil lo precise en el. caso de 

reconocimiento de hijos (artírulos 380 y 381); en todos los msos que tmgen 

rdeción con d eusente y en lm declaraciones de ausencia y presunción de 

11Ulerte (artículo 722); en le ~bación de cuentm Cl.llllldo fueren h«ederos le 

beneficencia pública o menores de ed!d (artfrulo 1726); o haya menores que 

quiemn sqiararse en le pcnerución del. juicio, y adoptar los lklJfJ"dos necesarios 

pera el. arreglo o tenni.naáón de le testamenlarle o del intestldo (er1irulo 1776) y 

exaisas de albeceili e invClltoral (artículo 1745) nÚI abundantes a este respecto 

son lm disposiciones del Código de Prooedimi.entos Qviles pera el Jlstrito 

Federal. 
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El lvfinisterio Pliblioo debe sa- oldo en altSliones oompdenciales, por 

ejt'lllplo en ejecución de smtená111 dictadm en el ~ero (articulo~ F. ll); 

juntm de evenenáede cónyuges enjuicio de divorcio (iriculos 675, 616 y 00); 

apertura de ttstanmto ceJ"ralo (articulo 'ir17); jurisdioci.ón voluntaria (articulos 

895 y 938); examen de prrsuntos incapaci1Bdos (miculo 905 fracción III); 

examm anual de regis1ro de disoanimiento de argo de tutores y ruradores 

(articulo 910); vente de bienes de Jl'Dlores o in~tafos (artículo 916), 

infommones ad JN!t1X!1Um (erticulo '127), todos dios del Código de 

Procedimientos Civiles pera el Distrito Federal. 

F11181mmte, habrá de consignar una limitada intavención del Mnisterio 

Públioo tn4ándose de justicie de pez en los términos cid erticulo sexto del titulo 

~m, oontmido dentro cid Código de Prooeclimimtos Civiles cid Ilstrito 

FedaBI. 

Hibrá de mmcionar 1Bn sólo que le intaven<ión del Mnisterio Pliblioo en 

el procedimiento m::ramtil, en donde sus atribuciones son ~antes e les que 

desmrolle en le jurisdicción ávil, si bien tiene una especiel. intavención por lo 

que mpeáa e los juicios de quiebra. 
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3) "F.n Derecho Conmtucional.- &ta función, solanrnte pudo 

referirla, en fonm conttda el funcionario del Mnistmo Público Fedmll, milnro 

que en aJ111>limiento e lo dispuesto en le Ley O!gániai de la Procumduria 

Gaural de la Rqlública: "vigila la observancia de los principios de 

oonstitucionalidad o legalidad en d ámbito de su competencia .. " (articulo 'Z' 

fiaaiónl). 

ConD '\lllrte", también tiene injenncia en todos los juicios de empero, 

protroviendo la eslricte observanrie de la ley y la proteaión dd interés públioo 

oonfonne a lo dispuesto p<r d articulo 107 fun:ión XV Cons1ituaonal y por cl 

111.1iculo S' fracáón IV, de la Ley de Amparo, reg1emmtarie de los artículos 103 

y 101 eonmtucionelei."11 

12 COL!N SÁNCHl!Z, GuillermD, Op. ciL P. 1 Z4 
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2..4 D'IJUICrnlL\CJÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

N ~ m lllliisis de la apti:iación gmm¡l de la Institución del 

MiiSmio P6tiíaJ. úniamrnte nos refairrmls al Federel y al del Dstrito 

FCdml. mla m ÍlqlllllllDcia y rorro ya lo hams mrnaonalo son d pilar de 

Dmlb•ldaajudlliaacstereipedo. 

WIUIO PiIBLICO FEDERAL.- & IKtiailo prinuo del 

Rqjw....., de la Ley Qg{rica de Ja Proamdurla Ga1a'BI. de la Rqiúblim 

alililax:laiaqm:ióu.dc est.e ~de lasiguimte nmera: 

l)Domah 

2)~- ........ 

3) ~viiióu.Gmmi de Savicios Téañoos yCDninallstioos 

4) a.mlmia.&mm 

S) DnmdnGma&l dc.Adnmi.stración 

6) Ikta:iín Gma&l Juridim y Cmsu11iva 

1) Ikta:iín Gma&l de Froa:Bos Pa&cs 
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2..4 DllUlCmllACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

.Al Jan- un miilisis de la <q¡IEÍ:IBción smaul de la Imtitución del 

Mnsamo Píitiicn, lÍiiÍaimate nos referimms el Fedmi y el del llslrito 

Falml. mm m ÍllpJdlllllÍ8 y <am ya lo hmDi mmionado son d pilar de 

mababdlmajúli:aaaterespeao. 

IWUSlltlllO PÚBLICO FEDERAL.- 0 ooíailo ptitluo del 

RqJann*' de la Ley Ogmica de la frowndurla Gcnm!l de la Rqiública 

altiaaelaii*f¡ia:ióade ate or¡yWsrm de lasi.guimte mwra: 

1) l\uuwb 

2)&qwcu..-.. 

3) ~Gmml de ~cios Téañoos y aiJrinalls1ioos 

4) a..w-11mna 
S) Ika:l:im. GmlBl de .Mrinislración 

6) llnu:im GmlBl .Jurldim y ClJnsu1tivu 

1) llnu:imGmllll de Imxaos Pmics 

u:srn CON 
FALLA DE ORIGEN 
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DREcaONF.S 

e) Ilrección de Corrnmiaición Social 

b) Ilrección de Amparo 

e) Ilrección de Juicios Federales y de Consulta 

d) Ilrección Téatlca Juridim 

e) Ilrección de Uicummtación y Estudios Legislativos 

f) Ilrección de Averiguaáones Previas 

g) Ilrección de Control de Proresos 

h) Ilrección de Control de Estupefacientes 

i) Ilrección de Participación Social 

j) Ilrección de Servicios Periciales 

k) Ilrección de Recursos Mrteriales 

1) Ilrección de Rea.mios Hnmnos 

m) Ilrección de Rea.mios Financieros 

Ull~ones de Prooedimimtos 

Ull~ones de arcuito 
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A<d mistro la Proruraiuria Gmaal aJfl'lta ron la Comisión Interna de 

.Administración y Progrermción y con 1as unidadei que requitm el despecho de 

las atribuciones de la Prowmduríe oonfcrmi e los acuerdos y Imnuales que 

expida el Procurador, tonmdo en rumia las previsiones prerupuestales. 

MINISTERIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL.- El. ertiwlo 2 

del Reglimmto Interior de la Procuradurla GCl1.C.'llll de Justicia del Dstrito 

Fedeml, rmnifiesta que éste oontmá ron los siguientes servidores públicos y 

unida1es edministmtivas: 

1) ProwmdorGeneral. de Justicia del Dstrito Federal 

2) Subproairedor de Averiguaciones Previa'! 

3) Subproairedor de~ 

4) Contml.or Interno 

5) llreoción Gcneml de Avmguaciones Previas 

6) Ilrección Genere!. de Policle Judicial 

7) Ilrección GmaBl de Servicios Periciales 

8') Ilrección General de Control de Procesos 

9) Ilrección de Consignaciones 

10) Ilrección de Rqm:scntación Social. en lo FenUliar y Civil 
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11) Ilrecx:ión Gcl1fral Técnioo Jurídica y de Supcmsión 

12) Ilrea:ión General de Administración y Rocursos Humtos 

13) Ilrea:ión de Adminis1ra:ión 

14) llrección de Rrnirsos 1-lnmnos 

15) llrección de Progmmrión de Actividades y Rcx:ursos 

16) Ilrea:ión cid Imtituto de Formación Profaiional 

17) Ilreoción de Coordinación lntana 

18) Ilreoción de Prensa y llfusión 

Asimisim se oontará oon lm subdireooiones generales, direcciones y 

subdirecciones de área, jefaluras de dqiartamento, de oficina, de secáón y de 

m:sa y los servidores públicos que sdlele d reglll!IDlto y 1111 oficinlll 

edrninistretives que se requiC2llll y estable2Dlll por acuerdo dd titular de la 

Pro<meduría, 1111 que debecán contenerse y cspecifiairse en d n&lual de 

O!Wlllimón de Iamisna 
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2.5 VENTAJAS E INCONVENIENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Como es lógioo m el ser humano; 111'> instituciones coim el Mnistmo 

Públioo son mteria de exlra>rdinarios elogios y de dtnostant.es aitiC21. 

F.n nuestro sistam juridioo actual, es esencial que fimcionarios especiales 

talgerl el amícter de prmmtores públicos ente los tribuniies en los procesos. La 

propugnación de los inta-eses oolectivos, la certidumbre de una vigilancia 

oonstante y de un rtivindicador públioo que no faltm\ son o1ras las vmtajas 

oon1ra 111'> deficiencias de los procedimientos abandonados úniairrmte a la parte 

ofmdida, o aím abiertos a todos los ciudadmos sin distinción u obligación 

piriwler. 

No obstante, la sujeción aliual de dimos funcionarios el poder tjecutivo, 

por una parte les da una fuerai tenible que si no fuaa por los mnpllsinns medios 

de defensa de que disfruta el reo mire nosotros desde el primer m:nnento, podrla 

lleg¡ir a destruir le igualdad ente le jumiáe, pues los jueoc:s m lup de tmer 

entre sí e litigantes de le misma situación, mcumtm por m lirlo autoridides 

imponentes paraleles e le suya y entre 111'> cuaes, el reo resultarle muy 
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desprovisto de valimimto. Pero por otra parte, al oontrario de esa dependencia de 

los altos podere; del &todo no contrapesada 0011 garantí111 de iruurovilidW o de 

otro gc:n«Ó quita valor e los r~ del Ministerio Públioo que se 

convitrten m inslrurm1tos e suddo de los intereses del gobierno que nuidlas 

vta:i varia oon las dramstaruias y asta con los vaivmes polilioos y tendencia9 

nuiypooo mmni:mbles con d vC2"Cladeco biemstar social . 

.Adalú le exdusividW de la acción penal otorpla a esta imgistratura 

oomsponde d pdigro de arbitrariedades irremidiables. ArbitrariedOOes que 

dentro de nllflllro medio sm de nuiy dificil ramdio.13 

"ACERO, Julio: Pmcedlrniei#QPmal. Seytimaedlción. M~co\974. EditorilliParoa,S.A Pp.36·38 

44 



CAPITULO 111 



CAPÍTULO III 

ANTECEDENTES DEL DELITO 

1) La Conoepción Analítica; la wa1 estudia el delito descompuesto en 

sus prqlios denmtos, pa-o oonsiderándolos en su cxnexi6n intima al existir una 

vinrulación indisoluble entre ellos, m raz)n de la unidad del delito. El análisis 

no es la mgaci6n de la unidad, sino el medio para realimla 

Plm el método lllllllitioo, le teoría del delito se oonstmye igual que una 

pirámide: en su base se enruenlra la acción y sobre este elemento se amenllln los 

restantes oomponoolel del delito. 

2) La Concepción Totali2ldom o Unitaria; que estima el delito oomo un 

bloque mor~litioo, oomo una entidad ineiándible en elementos divenos que no 

se dt:ja, pera usar una eiipresión vulp, es decir, el delito es \U1 todo ol.iJÍlli.oo, 
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n~fraoáonable, su vtrdOOtm esencia, la realidad del dclito no ertá en cala uno 

de mw componentes ni tenqxxx> m su surm, sino en el todo y m su inlrínseca 

unidad. 

Se dice que la oonoepción unitaria del delito, surgió oom:> reaooión contra 

equtllas oorrientes que en nombre de un logicismJ refinado habían tt2minado 

por dividir el dclito en un núnuo nm o mms iJ:11X>I1ante de elementos, puestos 

todos m un mismJ plalo fom& de investigaáón, ron lo allll la ronsidemdón 

dd delito oorro un todo unitario se habla ido perdiendo gradualnuúe. 

m dtiito tamin6 por quedar dividido en varios fi"agnmtos, sin ningún 

vinwlo de conlWón mire sí y sobre la base de esta oonsideración se llegaba a 

\D18 visión parcial o dd todo deshilvEnK!a. 

Podflros afinmr que m la conllllposiaón a11re el método de la 

oonsidmdón unitaria dd delito y el de la ronsidenición analítica '!tan 

terminado simipre después de \ll1 ido prdimimr de fe unitaria, por prooedec a 

un ex11m1 lógi.oo-enalitiro de los divmios mpcx:tos que el delito presenta. Han 

usado el rnisrm procedimimto de los que han sostenido que la síntesis unimria 
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dd ddito debla producirse sólo lutg0 de \U1 exarrm analitico de los divO'SOs 

cl.anmtos de IK{Ul.'1."14 

Por otro IOOo Usa sustaúa la idea de un injusto objdivo y \ll18 

adpabilidad psicológica. "Para este aiterio el injusto se oomponla con la 

amación fisica de \U1 resultmo socialmente daftoso y la adpabilidad era la 

cmisación psíquica de ese misrm resultido, que podía asumir la fonm de dolo o 

de adpa. Lo que se debía investigar en definitiva para saber si habla \lll ddito 

eran dos nexos awsales: uno flsico y otro psíquico''. 15 

Com> todavla dentro del injusto no se distinguía la 1ipkidad de la 

entijuricidad, había mudúsine condudes an1ijurldiws que no eran dditos, por 

lo que se biID necesario agregar otro dem:nto: la punibilidad. Después el delito 

se conceptuaba oorro conducta antijurídica, adpable y punible. 

a) Laconduda, entendida como \ll18 volun1Bd tW.eriorimJa 

en fonm de puesta en nmcha de caisalidad. 

14 BETIIOL, Gi111eppe. PruclioPena!, Se&\llda edición. Bo¡cü 1965. Edilaial Teml1. P. 176. 
1' ZAWARONI, l!ugenlo Rió!. Mtnual de Derecho Penal. Porte Oenenl Primera Edición Mexic..._ ~co 
1986. Clrdenu, EdilorCI y DlllribuldorC1, P. 346. 
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b) La imtijuricidOO, entmdida ooiro allSación fisim de un 

nsullado socialm:nte dañoso. 

e) La rulpebilidOO, entmdida oomo la relación psioológim 

entre la oonduda y el resultido, en fonm de dolo o 

culpe. 

d) La punibilidlKI, mtatdida oom> sometimiento e une 

pCl1S, de lo anterior. 

Pire el afio de 1906 se enunció une teorie del tipo pma1, en la que se 

distinguió ckntro dd injusto objetivo le tipiáded de le entijuriádad. Así, le 

prohibiáón era de aiuser el resultado típioo, y le entijuriáded era el di.oque de le 

musación de eie resultado oon el orden jurídico, que se oomprobabe ccn la 

BllSel\áe de todo penniso pera alUS8I" el resultado. 

Com> oonsecuenáe de t'llto, el delito plllÓ e ~ definido como une 

condude típica, entijurldica y culpable, habiendo división dodrinarie m cuento e 

que si le punibilided foIItllbe pmte dd delito, o si era OOllSCQJCll.CÍe del mismo. 
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Asl pUC9, d delito quedo de la siguiente minera: 

e) La oonduda, entendida ootm le voluntad ~ori2Bda m fonm 

de puesta en mircha de aiusalidad. 

b) La 1ipiadad, entendida ootm la prohibición de la aiusaáón dd 

raultado. 

e) La attijuricidad, mtatdida com> le contmlicxión entre le 

allSll:i.ón dd resultado. 

d) La rulpebilidad, entendida oom> la relación psicológica entre la 

conduaa y d mrulndo, en fonna de dolo o rulpa. 

El esquam objetivo subjetivo fue puesto en duda sobre le bme de que m 

amos dditos no hay rdaáón psioológice elguns entre le conducta y d 

raultmo. &to suoedia en los casos de rulpa inoons<iente, eipecia1mente en los 

llamados "delitos de olvido". 

lkie 1910 se observó que pera precisar le tipiádOO de ciertas conduelas 

ddicti.v111 no quedaba otro recurso que tomir m aimta eipeaos subjetivos, los 

cueles se llamiron "demmtos subjetivos dd injusto". 
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Ya en 1930 surge la te.orla finalista de la acción por oposición a la teorla 

aiusalista que se II1111ejó en los esquenm anteriores, y en la cual, se distingue 

entre la voluntad que es parte de la conducta, y la finalidad que es parte de la 

rulpabilidad. 

Consecumtanmte, los elementos de dclito quedaron así: 

a) Conducta, entendida ooxoo \U1 hacer o no hacer voluntario. 

b) Tipicidad, entendida oomo prohibición de oonduda en fonna dolosa o 

allposa 

e) .Antijuricidad, mtatdida como oontredicción entre la conducta 

prolúbida oon d orden jurídico. 

d) ailpabilidad, entendida oomo reprodlabilidad. 

Pera el finalismo la conduda tiene \U1 contenido volitivo y por lo tanto 

finalista; el dolo y la culpa se incluyen en d tipo y la rulpabilidad se ralringe a 

lareproc:habilidad de la conducta 
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Fn oondusión a lo anterior tenenns que la te.orla caJSalista oonsidera al 

delito oorro \Ul oornportamiento hurmno dependiente de le vollmtad que produce 

\Ula detmninede oonsecuencie en el llUll1do exterior. Los a1.1Selis9i eJ<plican le 

cxist.encie de la acción delictiva, ruando lm sujeto tiene la volwtad de milizirla, 

sin tomJr en ruenta neceiariarrmte la finalidad que se proponla al hacerlo, 

porque ésta no pertenece a la oonduda. 

Por su parte le toorle finalista ronsidera que: '1e aoción en su propia 

esencia, 001m ejercicio de le actividad final. La acción es oonducida, desde que 

el sujeto anticipadamente piensa su objdivo, eligiendo los medios para lograrlo, 

finalmnte oonduye su objdivo oon la realiz:ición de le acción manifestada al 

llUll1do merior".16 

16 LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teorla del Delito. Primen edición Mbtico l!l!M. Editcrial Pmúa, S.A. 
P.4. 
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3.1 CONCEPTO 

IELlTO.- ".AIX> u omisión constitutivo de una infracción de le ley 

penal".17 

Fn dercdto penal, "es la aodón u omisión illáta y culpable expresanmte 

desaita por le ley bajo le mnt21ll2B de una pel18 o senáón aiminal". 18 

Pin el Código Penal para el Ilstrito Feda'al el delito es "el acto u 

omlllón que 11nclonan las leyes penales." (articulo 7') 

Se he prdal.dido definir el ddito en divmlll! fonms; e saber. 

Pellegrino Rossi lo define oomo 'fa infumón de un deber exigible en 

daf!o de la sociedOO o de los individuos". 

Gien 0i11112Üoo Roimgnosi se&la que el ddito "es el acto de una pcnona 

libre e inteligente, pajudiciel e los datÚI e injimto''. 

17 DE PINA Rafael, DE PINA V ARA, Rafael. Djcdonario de Dmch>. Vi~1ima Sexta edición Mbico 1998. 
Edilcrill Ponú1, S. A 
11 JNSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. Diccionario 1yridico Moxic .. o. Do!dma Quinta edición. 
Wxico 2001. Editaill P<nÜa, S.A. 
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Rrinhart Frmk oom2\ta que el ddito "es la violación de llll derecho 

fwldado solre le ley imrel''. 19 

&IBI definiciones edoleoen de irqmrisión, pues no todm las mones 
injustm e inrmnies son ddiduosas; admúi de qw; por obedear la integración 

de los dditos o convicciones rulturales, al cambiar és!Bs, lo peruido ayer oomo 

delito se considere hoy coiro licito y vioevt'ISB.10 

Para Rafael Garofalo es '1e violOO.ón de los sentimimtos altruiSÚll de 

piedad y de probidOO en le nmida nmia indispensable para la ed:iptaa6n del 

individuo a la sociedad". 21 

Fmique Feni, <X>Imlta que los delitos son '1m acciones punibles 

determinadas por móviles individuales y antisociales que pC21urban las 

condiciones de vida y conlravienm le morelidal tMdie de llll pueblo en un 

tiempo y llll?fll' detmrinedo". 22 

" Cilicio por REYNOSO DÁ V1LA, Roberto. Ti:oda Gennl del De)jtii. Segmda edición. :Málco 1997. 
Editorial Ponúa, S.A. P. 17. 
,. !dem. 
21 !dem 
"!dern 
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A Francisoo Carrara se ha vinculado la dodrina del delito "ente jurldioo". 

Según su defuúción el delito es '1a infracción de la ley del Estado, promulgada 

para prok'ger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del 

hombre, positivo o negativo, morahratte irnpu1able y poli ti anuente dafioso". 23 

Para cl maestro Jirnénez de Asúa el delito "es un acto típicamente 

entijurídioo, culpable, sometido a veces a oondiciones objetivas de pwiibilidad 

imputable a un hombre y sometido a una sanción penal". 24 

La prelc'lsión de buscar una noción del delito en si, de valor wiivernal, 

filosófica, en su esencia, valedera para todos los tiempos y lugares, ha resultado 

tméril. El delito está ligado a la manera de ser de cada pueblo y a las 

necesidades de cada época 2' 

Por esta imDn D:imdo Montero dioe: "todos los delitos son artificiales". 

Sin ernbargo, Mmtesquieu establece: "Dx:ir que nada hay justo ni injusto, sino 

ZJ CARRARA, Francisco. l'ro"1"1!!\!! de Derecho O'iminal. Volumen!, número 21, México 1971. Ed1lorial 
Temi1.P. 60 
" JIMÉNEZ DE AIJÚA, Luis. I.ecciooes de Dercoho Penal, Clhicos del Den:cho. Primera ediciórt México 
1995. Editaiol Harla P. 133. 
"CASTELLANOS TENA, Femando. Linesmientos Elementales de Derecho Penal. Octava ediciórt México 
1974. EditalnlParoe, S.A P. 12$. 
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lo que mandan o lo que prohiben Im leyes positivas, equivaldria a decir que anta 

de que se tm:mala prim;m circunfenncia no eran iguales todos los radios," 

Por últim> el delito l~ vulnera lll'l drrecho oonsagrado 001m válido para 

cl deiaaTollo de la personalidad hmmna y definido en la n011l1l ei posible 

mracteri21lr cl delito medi.ll1te sus liributos esenciales. 

3.2 CARACTERISTICAS DEL DELITO 

Para que e<Ís1a el ddito no sólo debe ®stir \U18 oonduda, sino que. 

edenú, eia conducta debe sel" 1ípica, antijurídica y culpable. 

Así pues tenoros que lai caraáaisticas esmciales cid delito son: 

a) La 1ípiádad; 

b) La Antijuriádoo, y, 

e) La adpebilichd 
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A oonlinuación se prooedO'á a expliair estas caracterlsticas en cada una 

de llB teorí111 nmciomdes entmormente: Teoría Cauo;alista y Teoria F1118lista 

Fn la toorie amselista la "tipicid!d" es la ad.eaJari6n de la oonduda 

humina el tipo penal. 

0 tipo penal es le desaipción l~ que se ewña en una ley, oon relación 

a una oonduda delictiva; en cambio le tipicid!d IS el fenónmo por el cual una 

oonduda hwmna enruadra, maga o se ajusta perfectamente al tipo penal. 

Al principio la tipicid!d era nartrel, tmimdo una función da!aiptiva 

ausente de toda valoración. Posterionnente se afirmó que le tipicidOO l:IB ratio 

C-Ognoscendi de la entijuricided, esto IS, indicio de le entijuricidad. Hnalnrnte se 

dijo que la tipicidOO es ratio essendi o sinónimo de entijuricidad. 

Se oonsidera que la tipicidOO es un indicio de la entijuricidad, ya que si no 

le miste al sujdounaaiusadejustificeción, mtonoes, leoonducte tipiai, siempre 

sc:ra entijurldica. 
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Cabe setlalar que eáste ausencia de tipicidad aimdo la oondlláa no 

ellCl!Íe perfectennrte en el tipo peruil. &to sucede cumdo el triter de encundrer 

cierta ooru:luQu m le desaipción típioo nos damJs aiente de que falte uno de los 

eiementos del tipo. 

Por lo que se refiere e la Antijuricidad; siell1lfC se dijo que mi lo oonimrio 

e le ley penal. Cerios Emding. puso de rtiieve que ll1uer' mtijurídiaimente es 

obrar confoim: le ley penal porque en los tipos penale;, lo relevante es lo injusto 

y no lo justo21
, es decir, que quien oomete m dtiito obra de oonfonnidad oon el 

tipo correspondiente. 

F.n oonsecuencie, obrar entijurídicemente implica violar le correlativa de 

prolúbición Ílqllicite en el tipo. 

El mismo 8inding seilala en le temia subjetiva que 'no puede babee 

entijuricidad sin rulpabilidad. Ilicitudes inrulpables no existen". TI 

.. MONARQUE URmA, Rodolío. Ts:orl1 Gt:nml del Delito. Primen edición. Mélico 2000. Editaial Patúo, 
S.A. P.45. 
"'!dan 
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.Al respecto Reynoso Ilívila no!i dice que '1a teoria objetiva distingue 

otjwicidad de culpabilidad. FiellSB que es perfectamente posible que \Ul 

ifllru1able o una persona que rora poc emr o bajo coacción realice \D1 aáo 

anlijuridioo amque luego puedan ser dedmmos no pmibles por falta de 

cu1pabilidad". ll 

A su vez la entijwicid!d se clasifica m fonnal y imtaiel. Existe 

anlijwicidad fom& cuando un oompOOamimto hurnmo violmta la nonm 

jurídica (rualquier delito); hay antijwiádad material ruando lo que se trastoca es 

una nonna de anvivmcia social. 

Respecto a la culpabilidad tenemis: "le imputabilidad como presupuesto de 

la culpabilidad. n19 

Asl pues la imputebilid!d se debe mtenda.- desde dos penpedivas: la 

objetive y la subjetiva Fn le imputabilid!d objetive, d sujdo debe contar con 

ci<fla edad pera que el deredto lo reoono21:a oomo aipez de ser eáivo del delito. 

Fn la imputabilidad subjetiva, el sujdo debe tmer una salud mcntal idoomda 

:za REYNOSO DA VILA, Roberto. Op. cil P. 79 
,. MONARQUE URD'l'A, Rodolfo. Op. cil P. 72 
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La imputabilidad de acuerdo con la te01ia psicologista, es la capacidad de 

q1UUJ" y mtender el hecho delidivo, "son imputables ir;¡uellos sujetos que por 

reunir l1i1 oondidones psíquiati de rroiurez y salud 1m1tal que la ley reclama, 

se enrumlran capacitados para entmder, querer y responder asi ante el Estado y 

la sociedad de sus eodones contrarias al ordenamiento jurldioo-pmal.'.io 

~ el punto de vista nonmlivo, la culpabilidad implica la a!pllcidad del 

sujdo de tmtivrne por la nornE, comprender su significación (capacidad de 

ai.tmder) y oonduriJ1le oonfonne a la misrm (capacidad de querer). 

Por otro lOOo Castellanos Tena apunta: "Para ser rulpable un sujdo, precisa 

que ia1tei sea imputable; si m la culpabilidad intervienm el conocimiento y la 

volunlud, se requiere la posibilidad de ejerca- esm facultades. Pera que el 

individuo oonoa:a la iliátud de su acto y quiera reali28rlo, debe tener la 

capacidad de entender y querer, de dderminar.ie en ftmáón de aqudlo que 

oonooe; luego la aptitud (intelectual y volitiva) oonstituye el presupuesto 

necesario de la culpabilidad. Por eso la ~dad (ailidad del sujeto, 

apicidad ente el Derecho Paial) se le debe considmr como el soporte o 

"CORTÉS mARRA, Miguel Ángel. D.,.cb> Pela! M""icono. CUarta edición. Múico 1998. Editorial Poní10, 
S.A. p, 2'4. 



cimiento de la wlpabilidad y no oorno elemento del delito, según prdalden 

algunos especialistm". 31 

Por lo que se refiere a la tooria finalista tenemos que: 

La tlplcldad es la adecuación perfecta de la conducta al tipo penal 

Como oonsecumáa de reoonooer que d dolo y la wlpa son cl oonta1ido de 

la oonduda, Wcl21:l oonsickm que el legislador penal, CU)U enmienda es la de 

oona'dimr oon.dudal abstractammte lesivas para los bienes o valore1 

protegidos, no puede limitarse a desaibir proreios causales invidentes, sino 

oonduáas unidm a su oonterndo que soo d dolo y la ailpa 3i 

Por lo que ~ a la fi.mción de la tipicidad, oo!11cide oon la opinión 

dominante de la ootrimte tradicional, en el SC1tido de que la tipicidad es ratio 

cognoscendi de la antijuriádad, es decir, una presunción jurls tantum de 

antijuriádOO, o que esta presunción se desv111ece ruando d autor demucs1ra 

haber obrado al emparo de alguna aiusa de justificación. 

31 CASTELLANOS TENA, Fmundo. Op. ciL P. 117 
"Citado por MONARQUE lJRmA, Rodolfo. Op. ciL P. 122 
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La Antijuricidad es lo contrario a la ley penal. Al incluirse el dolo y la culpa 

OOIOO elmmtos subjetivos del tipo, la enti.juricided reviste inveriablenarte 

airacteces subjetivos del iajusto. 

La culpabilidad desde el punto de vista del finalisIOO, es puramente 

nonnaliva; al pasar el dolo y la culpa a ocupar \Íll lup¡ll" m el tipo, la culpabilidad 

se convicste esmcialmente en reprochabilided; los pilares fimdamentales de la 

culpabilidad son: la imputubilic!OO, la conciencia de la significación entijurldiai 

del acto, y la exigibilided de conducirse confonre a dereclto, m los casos legal y 

racionalmente exigibles. 

3.3 INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 

INVESTIGACIÓN DEL DELITO 

Coilll.'mBl'ClmS este epar1ldo mmáonando que el artículo 21 de la 

Constitución Polítiai Mlxicana establece la atribución del Ministerio Público en 
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oonseaienda su intervenáón oomienzi desde Jos mo~tos proredimmlllles: el 

prqirocesal y el procesal. 

6 l11Cll11fJÚO prqmx~al abarm Ja Averiguación Previa; constituida por Ja 

aáividad investigidom del tvfinisterio PUblioo, tendiente a decidir sobre el 

ejercicio o abstenáón de Ja acáón penal. 

D:l nmera que la investigación se iniáa a partir del immmto en que el 

Mnisterio Públioo tiene oonoámiento de un hecll.o posiblmmte delictivo, a 

través de una denunáa o querdla. 

El tvfinisterio Públioo iniáa su fimáón o intavenáón investigadora 

partiendo de un hecll.o que It12Dnablenarte puede presumirse delictivo, pues de 

no ser así, sustenlBria la everiguaáón previa en una base endeble, ~ que 

podrla tener graves consecuencias en d. ámbito de las garanlias individuales 

jurldiammte tuteladas. 

Por otro lado, cabe hacer lllfllá.Ón algtmos de los deberes que tiene el 

Mnisterio Públioo en su intavenáón para la investigación de algún delito. 
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1) No obligar al indiciado a trabajar sin oonsentimiento pleno y sin 

remuneración 

2) Contestar por esaito toda petición fomrulada por esaito. 

3) No aplicar leyes privativas para la oonducta que se alribuye. 

4) Aplicar relroadivamente la ley en beneficio de las per.ionas. 

5) Cumplir oon las fonnalidades esenciales dcl procedimiento. 

6) Aplicar leyes expedidm oon enterioridOO el hecho que se investiga. 

1) Sólo ddmec cuando el ddito oometido se sancione oon pena privativa 

de la libertad. 

8) !Altener sólo en casos de flagrante delito y de urgencia 

9) Poner al ddfnido, sin danora, a disposición de la autoridad. 

10) No retmer a los indiciados né de cuarenta y ocho horai. 

11) Ordmar la libenad de los indiaedos o ponerlos e disposición de la 

eutorided judicial dmtro del pleID de cuarenta y ocho horas. 

12) Ramir los elt'llYlÚOS del ruerpo dd delito y la probable 

responsabilidad para estar en aptitud de oonsigner. 

13) FJ«citar la IKXión penal. 

14) Ilrigir le poliáe judicial pera le práctica de diligencias tendientes e 

comprobar los elcm:ntos dd. tipo penal. 
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15) Pradiair por si mismo las diligencias tendientes a oomprobar los 

eiementos dd tipo penal. 

16) Rllcibir dd ofendido todos los datos coooucentel e acreditar los 

eiementos dd ruerpo dd cielito la probable responsabilidad y a 

justifiair la reparación dd dafio. 

17) Participar al Mnisterio Pliblico Ja probable existencia de \Dl cielito 

de orden fedl'l'!d. 33 

3.4 FINALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO REALIZADA 

POR EL MINISTERIO PÚBLICO 

Como ya se mencionó en el apartado que procede, el artfrulo 21 

Constitucional otoll1fl por une parte une alribuaón el Ministaio Públioo, Ja 

función invesligalora euxiliooo por un polida; por otra parte, une garantla para 

los individuos, pues sólo el Mnisterio Público puede invesli~ los dditos; y 

Jl OSORIO Y NIETO, C~Hr Augusto. La Averi@!l!!clón lftvia. D~cima edición Mbico 1999. Editorial Pom'.la, 
S.A. Pp. 80y81 

64 



tiene oomo finalidad optar en sólida base jurídica, por d ejercicio o abstención 

de le acción penal, no necesariamente ejercitar le acción pmal. 

Fn conclusión le finalidad de le investigación dd delito reali2l!da por d 

Mnisterio Públioo es aaeditar el cueipo cid. delito y le presunta responsabilidad 

dd. indiciado, para después oonsignar al sujeto IK:iivo y ejecutar la acción penal 

t'1l oontre dd. mismJ. 

3.5 FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

Los lime; legales lm enoontramos en los erticulos 14, 16, 19 y 21 de le 

Comtitución Polítiai de los Estados UUdos Me.x:icanos; los cuales establecen: 

"Articulo 14. A ninguna ley se dará efecto mroactivo en perjuicio de 

ptr.!01\B alguna 

Nadie podrá ser privado de le vide, de le libertad o de sus prqJiedades, 

posesiones o derechos, sino m.xliante juicio seguido ente los tribunales 
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previamente establecidos, en el que se cumplan las fonnalidades esenciales dcl 

prooedimiento y conforme a lm leye; expOOidm con anterioridad al hecllo. 

Fn los juiáos dcl orden criminal queda prohibido impc:ner, por simple 

enalogfa y aun por imyorla de raa'.>n, pena algmia que no esté dea'dOOa por una 

ley exactamente apliaible al delito que se 1rata ... " 

"Artíatlo 16. NK!ie podrá sa- molestado en su persma, familia, 

domiálio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento esaito de la 

autoridad oompetente, que funde y motive la causa legal del prooedirniento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la m.rtoridad judicial y sin 

que prooeda denuncia o querella de un hecllo que la ley sciiale oomo delito, 

sancionado <Xl8lldo llUlOS <Xll pena pivllliva de libertad y OOstan. doos que 

acrediten el aJeJPO del delito y que ~ probable la responsabilidad dcl 

indiáooo. 

La autoridad que ejecute una orden judiáel de aprehensión, deberá poner 

el inculpado a disposición del juez, sin dilación el.guna y bajo su nÚJ estricta 

responsabilidad. La oontravenáón a lo anterior sera sanáon00a por la ley pmal. 
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Fn los ·caros de dclito flagrante. cualquier persona puede detener al 

indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la BUtoridad inm:di.ata y ésta, 

con la misim prontitud, a la del Ministerio Público. 

Sólo en cmos urgentes, ruando se trate de delito grave asl calificado por la 

ley y ante el riesgo ftmdado de que el indiciado pllllda sus1raerse a la ooción de la 

jwticia, sianpre y CU1111do no se pueda oamir ente la autoridad judicial por 

rea>n de la hora, lllp" o circunstancia, el Mnisterio Público podré, bEijo su 

responsabilidad orda1ar su ddmción, fimdanoo y ~o los indicios que 

motiven su proceder. 

Fn a110S de wgmcia o flagrancia, el juez que reciba la consignación dcl 

cletmido debaú irunedietamente mtifiair la detención o decretar la libenad con 

las resavas de ley. 

Nngún indicado podrá ser retmido por el Mnisterio Público por nÉS de 

cuarenta y ocho horas, plWD en que deberá onknmse su libertad o ponéncle e 

disposición de la autoridad judicial; este plWD podrá dupliane en equdlos C8IOS 
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que la ley prevea oomo delinruencia organi200a Todo abuso a lo anterionn:nte 

dispuesto será sancionado por la ley penal. 

F.n t.oda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que 

será escrita, se ~resará d lugar que ha de i.nspeociorune, la persona o pe1'll011l6 

que hayan de aprehmderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe 

limitallle la diligencia, levantáildose al oonduirla, ima acta circunstanciada, en 

presmcia de dos te>tigos propuestos por d oazpante dd lugar aneado o en su 

ousencia o mgativa, por la autoridad que pradique la diligencia .. " 

"Articulo 19. Nng\ma detención ante autoridad judicial podrá eJWeder del 

pl112D de setenta y dos hozm, a partir de que d indiciido sea puesto a su 

disposición, sin que se justifique con auto de fonml prisión en el que se 

expresarán: d ddito que se impute al arus000; d lugar, tiempo y ciromstancias 

de tjecución, asl oomo los datos que arroje la averiguación previa, los que 

deberán ser bastante! para oomprobar d rueapo dd ddito y hacer probable la 

responsabilidad dd indiciado. 
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Fste plaz> podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, m la 

fonm que señale la ley. La prolon¡yición de la detención en su perjuicio sera 

S1D1cionada pro la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el 

que se enctU21lre internado el indiciado, que dmlro del plaz> antes seí'lalado no 

reciba oopia autorizida del auto de foro-el. prisión o de la solicitud de prórroga, 

deberá llamara la atención dd juez sobre dicho partirular en el ado mislm de 

ooncluir el plB2D y, si no recibe la oons1ancia llDlcionada dentro de las tres hora; 

siguientes, pondrá el indiciado en libtnad. 

Todo ¡rooeso se seguirá fora>Samente por el delito o delitos señalados en 

el auto de foro-el. prisión o de sujeción a prooeso. Si en la seruela de un prooeso 

apareciere que se ha oometido un delito distinto dd que se persigue, deberá ser 

objeto de evaiguación separada, sin perjuicio de que después pueda decretame la 

erumilación, si fuere oonduocnte .... " 

"Art!rulo 21. La imposición de 1m pmm es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. La investlgad.ón y pmiecución de loil delitos incumbe al 

Mnisterio Público, el cual se auxiliará oon un poliáa que estará bajo su 

autoridad y lllllldo inmediato .... " 
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CAPITUW IV 

IMPORTANCIA DE LA TEORÍA DEL DELITO 

Al iniciar el estudio de la teoría cid delito, enoonlrarros que Cuello Calón 

nos dice que: "Aquí oomim:IB el estudio de la porte gmeml del Dececho Penal 

m estricto sentido". 

Federico Puig Pe& afinm que "como todas la'l obras de gran relieve, la 

t.eorla jurídica del delito ha dado vida a entusiastas partidarios y en=i:zados 

mtmigos. 

Los primeros la presentan como el ejemplo néi aaibado de técnica que el 

pensamiento penal puede producir. Los segundos la motejan (1Bd1!1n) de 

artifi.áosa, plaf¡lda de abusos de 16gim formil, llma de distincionci y sutile2111 

que empaiüm la clara visión cid Decedto, y sobre todo, inútil, por cuanto 
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redudda al simplicistm mx.ltmo, no ha hedlo más que rtjuvenecrr oon nueva 

taminología la concepción de la ~a clásica". 34 

"Rtalrrente es rmmmto de aclarar que ni los extraordinarios elogios ni 

los hoscos reprodies le ruadran. EBita con decir que ocupa una seítalada 

posición en el pensamiento penal mxlerno y que no se puede desconocer: 

a) QJe gracias a la dogmática empleada se ha llegado a una mayor purein 

en lancxiónjurldicadel delito; 

b) Q.le el rigor lógico con que se estudian los caracteres de la infracción 

ocmiona una visión general. del problmn de efectos singularisimos; 

e) Q.Ie constituye tm prooedimiento imgnifico para apliair e interpre1ar 

ci.entlficammte la ley penal y eJqXJllerla de un modo didáctico; 

d) Q.Ie orienta de modo insuperable la técnicalegislaliva.'.i5 

,. Citado porREYNOSO DÁVIl.A, Roberto, Op. ciL P. 1 
»tde!n 
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Jorge Alberto Mancilla CNando dice: ''Qmsideralros que la toorla 

dogmítica del delito no tiene ninguna utilidad didáctica, pues origina absw"dos 

que confunden e los ertudiosos del lli"edi.o ". 36 

4.1 SUJETOS DEL DELITO 

Sujeto Activo del cielito es el autor del mismo. 37 

Fl concepto no genero rmyores problenm en cuanto a la es1rudura del 

tipo y de los elenmtos que lo integran rnientrm le ley no oonoede al autor una 

ailidad especial, esto es, rnimtra> no sea otro que "quimquiem", "quien", "el 

que" realice u omita una detenninada acxión, aiso en el rual ese "quienquiera" 

es sirqilemente "todo el mundo". 

•1c1em 
"IN3TmJTO DEINVE3TIGACIONE3 JURIDICAS. Op. ciL 
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Sltjeto Ad:ivo.- Es aquel que real11a la conducta criminal. 

Genemlmmte el tipo hace refe!l'encie e este elemento, oon los siguientes 

indicadores: "el que ... ", ''quien ... ", "el que ... ", dcéte1a 38 

Gregorio Rorro'o Tequeidle nos dice que sujeto ooivo "es toda per.mna 

que normativannite tiene la posibilidad de oomrettZll' el oontenido semántioo 

de los elementos incluidos en el particular tipo legal. Fn a deben considerarse: 

a) Capacidad Psíquica de I:elit.o.- Por ser una aipocidad del autor material 

queda incluida en el oontalido del sujeto activo, 'únputabilidad" pare 

designar la aipacidad pslquica del sujet.o aai.vo. 

b) Celi&d de Gerente.- & le relación especial, estreche y directa en que 

se hallen \lll sujeto y un bien singulermmte detmninados, aeeda pare 

le salvaguarda del bien. 

e) Celi&d FBpecifica.- & el conjunto de airactaistic:as eiá.V.des en d. 

tipo y delimitedorai de los sujetos e quienes ve diri.V.do c:l deber. 

• MONARQUE URl!llA, Rodolfo. Op. ciLP. 41 
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d) RuralidOO E3pec!fica- Algunos tipos legales exigcri una cierta 

pluralidad tn el sujeto activo, por ejemplo: la amación delictuosa, el 

incesto, la conspinrión, la rebelión, la sedición, de. Fn ~ tipos la 

pluralidad de per.¡onm fisiafl debe ser la necesaria y suficiente para 

hacer f ad.ible la 1 esión del bitn jurldioo. "39 

Fn la ejecución de oonduda'! o hechos delictuosos, intaviene un sajeto 

fisioo, quien mediante un haoer o un no haoer, legalmente tipifiaidos, da lugar a 

la relación jurldica proresal. 

Fllo no implica necesariamente que, dada la primera hipótesis deba ser 

oonsidimdo sujeto edivo del delito, porque ese ailificativo le corresponderá 

cuando se dicte la resolución judicial que así lo oonsidere. No obstante, habrá 

es!Mo obligado a los actos y fomm prooedinmtales, raz)n por la rual se le 

ailificará como "suput'Sto sujeto activo•.4° 

Fn la dodrina y en la legislación, al supuesto eutor del delito se le han 

otorgado diversm dcnominaiones, que no neccaitmtnte le oorrespondcn. &to 

• ROMERO Tl!QUEXTLE, Gre¡orio. CUqpq dd Ddjtp ó Elc:rrpjmr del Ijoo Cainlill!lO y Finalinno. 
Tm:<n edición. Mhico 2000. 008 l!ditcno, S.A. de C.V. Pp. 62 y 63. 
40 COLIN SANCHEZ, Guillermo. Op. ciL P. 223 
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es dfmls1ración inequlvom del uso de una tenninologla equivooida, impropia y 

BLJSWte de téaücajl.UÍdica 

Para dem>strar esta afinmción baste citar los nombres siguientes: 

Indiaooo, presunto responsable, imputado, enjuiciado, condenado, etoétem 

Colín Sánchez 0011U1ta: "Calificar irnpropimnente, al sujeto activo del 

delito, no sólo es damstrnción de etraso en esta imteria, sino también de 

excesos o cxmsideraciones injustas para IK¡ucl que oomo oonseruencia de una 

nolilia a-lmi11is o de una querclla, es sometido a detenninados ad.os 

prooedimentales en materia penal. Este hecllo, no siempre significa que la 

p<.'f'SOllB esté oolocada fatalmente dentro de lEri situaciones previstm por lm 

nomes penal.es sustantivm". 41 

41 lbldemP.124 
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4.2 SUJETOS PASIVOS DEL DELITO 

Para Carrera el sujeto pmivo del delito se equipara a ofendido, paciente o 

inmediato, y significa la p<r.IDna que sufre diredamente la acción, sobre la que 

reait21 los actos rmteriales mediante los que se realizi el delito. 

Coim:idimJs oon el maestro Gmellenos Tma cuando expreia que "el 

sujeto pmivo del delito es el titular del derecho violado o jw:ídiamltmte 

protegido por la noma F1 ofendido es la persona que resiste el dal'lo musado 

por la infroo:ión penal. 

Genemhmrte hay ooincidencia entre el sujeto pmivo y el ofendido, pero 

a veces se trata de pell>Ollm difel'entes; tal owrre en el delito de homicidio, en 

donde el sujeto pmivo o la victima es el individuo a quien se ha privado de la 

vida, mientras los ofmdidos son los f!Dllili!RB del cxxiso". 42 

42 CAl!TELLAN03 TENA, Feminlo. Op. ciL Pp. 151 y 152 
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Por airo lado mCXlltrarms que el sujeto pasivo "es el titular del bien 

juridioo protegido m d tipo". &, por mde, d elt'm.'nto del tipo m el que se 

singulerim le ofen'iB inferida a le sociedad. Aquí debe tomar.;e m cuenta: 

a) Calidad Fspecífica- Fs el oonjunto de airacteristicas delimitadoras del 

sujeto pmivo, m funáón de Ja naturalezi. del bim tutelado. Sólo quien 

reúne eslll airactaistia11 (cel.idad espeáfiai) puede sel" pmivo en el 

ceso oonaeto. 

b) Auralidad Fspeáfica- Asimismo, hay tipos legales que exige cierta 

pluralidad de peJ"SOnas para le integración del sujeto pmivo. ·~ 3 

Por otra parte, en la ejecución de los delitos, gen~te, concurren dos 

sujetos: llllO activo, que lleva a cebo la oonduda o hecho, y o!ro pmivo, sobre el 

rual recae le eooión. 

" ROMERO TEQUEXTLE. Gre¡¡orio. Op, clL Pp, 63 y 64. 
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"Por exapción no es mí; en algunos C210S la conducta o hedto ill<ito no 

afecta direclanalte e una pev;ona füñai, sino e un mlen jurldicamente tutelado 

pera el desenvolvirnimto pacifioo de los integrantes de una sociechd. '>« 

Sólo el ser humano está oolocado dmtro de la situación primfmnente 

sei!aladffi; la familia, el F.'ltado y las p<nOMI morales pueden ser sujetos 

plliivos, pero ro podrán janú; ser prooes00os. 

4.3 OBJETIVO DE LA ACCIÓN PENAL AL ACREDITARSE UN 

DELITO 

Pare un tl'Klior entendimiento de lo que es la eooión peruil, proaidcn:mos a 

dar su oonoepto: 

" COLIN SANCHEZ, Gulllenm. Op, ciL P. 257 
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"La occión pma1 es la atribución oonstitucional exclusiva dd Mnisterio 

Pliblico por la a.181 pide el órgano jurisdicáonal competente aplique la ley penal 

e wi a1SO oonado".45 

Sus Mies !~es las podoms encontrar en los ar1irulos 16 y 21 de la 

Constitución Política de los F.'lmdos Unidos Mexicanos; ar1irulo 2 dd C6digo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Fedeml; y en los ar1irulos 'Z' Frax:ión 1 

y 4o Fracción 1 de le Ley Or~ce de la Procumduria General de Justicie dcl 

llitri to Fedfrnl . 

.Acli pues tenemos que, la aooión pmal 1iene su prindpio mediante cl ado 

de le consignación, este acto es d erranqut; d punto en d a.181 el Ministerio 

Público oa.ure ante d ó~o jurisdiccional y provOOI la función 

oorre;pondiente; la consignación es d prinY1' acto dcl ejl2'cic:i.o de la acción 

penal. Ahora bien, para llevar e cabo este ado inicial, es ll'Dlestl2° annplir con 

determinados requisitos. 

"OSORIO y NIETO, e~ ... Allpto. Op. ciL P. 25 

ESTA 'F~IS NO SAU 
DE LA BIBUOTECA 
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El. artlrulo 2 del Código de frooodimientos Penales para el Distrito 

Fedeml nos mmciona el objetivo de la acción penal, y el cual a la letra nos dioe: 

"Artírulo 2. Al Mnisterio Público corresponde el ejercicio exclusivo de 

la ao<ión penal, la cual tiene por objeto: 

Pedir la aplicación de las sanciones establecidm en las leyei penales; 

11 Pedir la libertad de los prooesados, en la fonm y términos que 

previene la ley; 

IlI Pedir la reparoción del daffo en los términos especific:OOos en e 1 

Código Penal." 

La acción penal es "pública, surge al ~ el delito; su ejercicio está 

encolllflldado el &1ado por conducto de l.U10 de sus subróganos, el Procundor de 

Justicia y los agentes del Ministerio Público, y tiene por objeto definir la 

prmmión punitiva estala! ya sea absolviendo al inocente o imponiendo el 

rulpable, una pena de prisión, nn!lta, pén:lida de los instrumentos con que se 

ejerutó lacondudao hecho".46 

.. COUN SACHEZ, Guillem1>. Op. ciL P. 304 
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4.4 REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN 

LA COMISIÓN DE UN ILÍCITO 

0 Ministerio Públioo investigldor, prqxindrá d ejercicio de Ja acáón 

pma1 a 121 unidades de oonsignacionei ruando una vez reali:;OOas toda9 loo 

diligmcim pertinentes se comprueba d Wf1PO dd delito y se detennina la 

probable responsabilidOO. 

Hablando de requisitos para ejercitar la acáón penal los enoontramos 

OOlla'ctanUlte en d artirulo 16 de Ja Constitución Política de los E<itados Unidos 

Mexicanos, los rualei se refieren al ruerpo dd delito y probable resporuiabilidad. 

"Artículo 16. Ndie podrá ser molestado en su persma. familia, 

domicilio, papeles o posesione;, sino en virtud de mandamiento esaito de la 

autoridad oompdmte, que fimde y motive la causa legal del prooedimiento. 

N> podré librarse orden de aprehensión sino por Ja autoridad judicial y sin 

que proceda dcmmcia o quadla de \lll hedlo que la ley sdiale como ddito, 

smuíon000 wando mmos ocn pena pivaliva de libertad y c.>ástln daos que 
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acrediten d ruerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del 

indiciado. 

La autoridad que qecute una ordm judicial de ~ón, delxri poner 

al inrulpado a disposición del juez sin dilación alguna y bajo su más estricta 

responsabilidad. La oontravmción a lo anterior será sancionada por la ley pefuil. 

F.n los cmos de delito fl~te, rualquia- persona puede detena- al 

indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, 

ron la mismi prontitud, a la del Ministerio Público. 

Sólo en cmos urgmtes, cuando se trate de delito grave mí ailifiaido por la 

ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

justicia, simipre y ruando no se pueda oanrir 111úe la autoridad judicial por 

rB2Ón de la hora, lll!F o cirrunstancia, el Mnisterio Público podrá. bajo su 

responsabilidad ordenar su ddención, fundando y expresarulo los indicios que 

imtivcn su prooedcl'. 
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Fn casos de urgencia o flagrancia, d juez que reriba la consignación cid 

ddaúdo debem immdietemente retifiair la detención o deaetar la libertad con 

1111 n"SaVlll de ley. 

Nngún indiaido podrá ser retenido por d Mnisterio Públioo por nm de 

cuarenta y od\o horm, plll2D en que deber{¡ ordenarse su libertad o ponérsele a 

disposición de la eutoridad judicial; este plaa:> podrá dupliairse en aquellos casos 

que la ley prevea como delincuencia organi2!1da. Todo abuso a lo anterionnente 

dispuesto será sancionado por la ley penal. 

Fn toda orden de rateo, que sólo la autoridad judicial podrá~ y que 

sera esaite, se expresará el lujF que ha de inspeccionarse, la pelSOna o pelSOllBS 

que hayan de aprehenda-se y los objetos que se buscan, e lo que únicamente debe 

limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, una actB circunstanciada, en 

presencia de dos testigos propuestos por d owpante dd lllffll" cateado o en su 

ausencia o negativa, por la autoridad que practique le diligencia .. " 
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Por su parte el ID"lfrulo 122 del Código de Prooodimientos fulales para cl 

Ilstrito Fedeml también nos habla de los requisitos pera ej1:1citar la acción pmel 

del inrulpldo. 

"Artirulo 122. El Mnisterio Públiro acreditará el weapo cid delito de que 

se 1rate y la probable responsabilidad del indiciado, como OOie cid ~ercicio de la 

acción pmel; y la eutoridid judicial, a su vez, eximinmé si mnbos requisitos 

es1im acreditados en autos. 

El ruapo cid delito se tendrá por ~o ruando se acredite el 

oonjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidid 

cid hedlo que la ley sdlale romo delito. 

F.n los casos en que la ley inroipore en la deiaipción de la conducta 

prevista como delito un elemmto subjetivo o nonmtivo, como elemento 

oonstitutivo esencial, será necesaria la acredita<ión cid mismo para la 

<Xlfllll'Obeción cid ruapo del delito. 

La probable responsabilidad del indicilllo, se tendrá por acreditada cuando 

de los medios probatorios existartes se dedu21:1l su obnr doloso o rulposo en el 
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delito que se le imputa, y no exista aaeditada en su favor alguna causa de 

exclusión cid ddito." 

4.5 TIEMPO EN QUE DEBERÁ REALIZARSE 

El ejercicio de la eoción penal se inicia, ooxm ya se sdialo oon 

anterioridad ruando inicia una averiguación previa, y para esto se debe seguir 

una serie de proc:dimientos. 

Los Códigos de ProoOOimientos Penales, para el llstrito Federal, al igual 

que gran parte de los oornspondientes a los Fsúdos de la República, señalen que 

d procedimiento oonsta de cuatro dopas o ~odos: 

l. Averiguación Previa; 

n. Instruoaón; 

III. Juicio, y; 

IV. FJecución de Sentencia 
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F.n el Código de Procerlirnientos Penales para el J:As1rito Federal, no se 

contiene una disposición e.l<pfesa, que aluda a los periodos del procedimiento, 

peco a través de su articulado se reglammtan elgunm de les fases a que alude el 

Código Federnl. 

F.n el Código Federal de Prooedimientos Palales, se incluym entre otros, 

los siguientes prooedimientos: 

a) Avmguación Previa- a la oonsigrurión de los tribunales, que 

estable.re las diligencias legalmente necesarias para que el Mnisterio Públioo 

pUflda resolver si qercita o no la acción penal. 

b) Pránstrucáón.- en que se reeli281l lm aáuaciones paro 

ddtn'rinar los hechos materia del proceso, la clasificación de éstos conforme al 

tipo pmal epliaible y la probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su 

cmo, la libamd de éste por falta de elemmtos para procesar. 

e) lmtruoáón.-que aluallas diligencim pndaida!i ente y por los 

1ribuMes con d fin de evmgmr y problr le eiástenáe del ddito, las 
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ciramstancias en que hubieie sido ootrdido y las peruliares del inatlpado, así 

como la responsabilidid o irresponsabilidad pmal de éste. 

d) Primem Instancia- durante la cual el Mnisterio Públioo precisa 

su prdmsión y el procesado su defmsa ante el tribunal y éste valora las pruebas 

y pronuncia sentmcia definitiva 

e) St-gunda Instancia- en ésta se oonstituyen los actos procesales 

que deberán pmdiairse oon rmtivo de lo que es el procedimiento de 

impugnación. 

f) ijecución.- que comprade desde el mornmto en que causa 

ejecutoria la sentencia de los tribunales hmta la e.>dinción de 1111 sanciones 

apliadm. 

g) Para inimputables, a menores y a quienes tienen d. hábito o la 

necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópioos. 
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r.eI oontmido de dimas legislaciones. se oondu}'! que en toda> está 

implementado el procedimiento de averiguoción previa, puesto que sin éste no 

podrian explial!Se 1111 dapa'l a que se refiere el legislador en los códigos 

rrmcionados, ni los llamdos ahora 'prooedimientos" inmuidos por d Código 

Feda'al. 

FJasten dderminedlli adividades en la iniciación dd prooeso oom> son 

que el Agente Investigador dd Mnisterio Públioo levante actlli por divenos 

delit.os. indqx2ldimtmmte dcl illcito de que se trate. Lm di.ligenciffl que en este 

tiimpo se realioen oonstitu}ul únicamente una gula general de la<i actividOOes 

mis usuales en la integración de aáas de averiguación previa 

Así pues las actm de averiguación previa deben contener todil; y cada una 

de lffi actividales desarrolladm por cl Mnisterio Públioo y sus auxiliares, 

siguiendo una estru<tum sistemática y oohecente, atendiendo una secuencia 

aonológiai., precisa y ordauKla, obso:vllldo en <ala al90 rorurdo lffi 

disposiciones l~es oornspondientcs. 
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CAPITULO V 



CAPÍTULO V 

INTERVENCIÓN JURÍDICA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL 

DELITO 

5.1 AVERIGUACION PREVIA 

Averiguación "es la acción y efecto de avoiguar (del latín ad, a, y 

verificare: de vwum, verdadero, y jaaJre, hacer). ~ la verdad hasta 

conseguir descubrirle."" 

B. vocablo es utili2ado, en su feme m'ls genmd y ordinaria, en ref~cia 

ala esfera prooesal pmal. 

CoIOO f~ del prooedimiento penal, puede defininie la averiguación previa 

ooroo: '1a etapa prooedimental durante la ami d órgmo itwestiplor reali.211 

"INllTlTUTO DE INVESTIGACIONES JUJÚDICA3. Op. cit. 
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todas aquella'! diligencias ne.cesarlas para con-qn-obar, en su caso, el ruerpo cid 

delito y la probOOle responsabilidOO, y optar por el ej«ci.d.o o ebstmción de la 

acción pma".º 

B artiado 1° cid Código Feder.11 de Prooodimientos Penales, al establecc

los distintos periodos cid prooedimimto j>erud, se&la m su froo:ión 1: 

Artículo l. Fracción l. ''El de avaiguad.ón previa a la oonsigrución a los 

tribunales, que establece la'! diligencias legalmente neoesarias para que el 

lvfinisterio Públioo pueda resolver si ejercita o no la acción penal". 

Esta eq,a de avaiguad.ón previa también red.be la dmominación de 

prdirninm-49
; las actuaciones son realil!lldm, en sede edministrelive, por d 

lvfinistaio Público. 

La fase de la averiguación oon-prmde desde la denuncia o querdla (la 

cual pone en l1Hdia la investi~ón) lata d ej«d.cio de la eod.ón penal, oon la 

consignación, o en su caso, d. BOJt'l'do de isdúvo ocn la oondusión de didia 

" OSORJO Y NIETO, e~, .. Aupo. Op. ciL P. 4 
"Citado en el JNmTUT0 DE INVESTIGACIONES JUR!DICA3. Op. ciL 
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averiguación, o la detenninadón de resova, que solamente suspende tal 

avc:riguaáón. 

m objdo de la averiguación previa es que d Mnisrerio Públioo practique 

todlli las diligencias necesarias para acreditar el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad del diligenciado, en definitiva se trala de una preparación para el 

ejelcicio de le acción pmal. 

Le averiguación oomporta, por consiguiente, todas las actuaciones 

necesarias parad desrubrimiento ele la verdad mataial, de la verdad histórica. 

Toda evc:rigueción previa debe iniciine oon le mención de le delegación, 

número de le .Agmcie Investigadora en le que se de principio a éste, lliÍ oomo 

hora y fedle ootrelp011diente, seilalendo d funciomrio que ordena la integración 

del acta, responsable dd turno y la clave de la evc:riguación previa 

Así rnismJ le averiguación debe iniciarse rnediinte una noticie que hace 

del oooociniento del :Ministerio Público le oonisión de \D1 hecho posiblmarte 

oomtitutivo de delito, tal noticie puede ser proporcionada JlOI' m particular, \D1 
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agente o miembro de una oorp<raeión policiaca o cualquier persona que ta'l2Jl 

oonocimiento de la ~ecuáón de \U\ hecho ¡:re;umiblernente ddictivo, 

pent'gllible por denuncia. 

Cuando es \U\ particular quien proporáona la noticia de \U\ ddito, se le 

interrogará; si es \U\ miembro de una ooiporación polidam quien proporáona la 

infonmción de \U\ posible ddito, adanás de interrogárseie, se le solicitará parte 

de poliáa, mentando en el acta correspondiente el parte o info~ de poliáa y 

los referentes a su identificación y fe de persona unifonnada en su ooso. 

5.2 LOS DELITOS 

Los dditos se pueden dasificar atendiendo a la gravedOO, por la oonduda, 

en fi.mción dd daflo, por su duración, por la fOlllB de persecución y en fim<ión 

del fuero o mitaia. 



Los delitos son aquellas violaciom~ a deredlos daivados dcl oontrato 

social; condudm que revisten 1.U1B peligrosidad importante, pero que no llegan e 

aÍim\es, oom:i d robo, fraude, lesiones, etcétera 

Nulstro I:b-edto Pmal no hace distinción y oontarpla tanto e los delitos 

ootm e los aúrmes, qlernmte ootro delitos. 

Así pues se time que m los Delitos Conexos es aiando existe oonexión 

entre varios delitos rumdo uno de dios siive de medio pare ootnfter otro o 

ruando m oonsecumria del enteriommte oomdido o pare orultarlo y los que 

los oonslituym violm. distintos p!'OO'!ptos penales y mtán unidos mire si m 

rdeción de imdio e fin; están li¡¡¡:iclos por \U1 vínailo estrecho que los hace 

depender unos de otros, o explicables los unos por los otros. 

La ooneKión puede ser. 

e) Ideol~a¡; m d C3IO de que d ddito se haya oom:tido pare 

c:jeruta- otro ddito ( fmsedlKl J8B oom:tc:r 1.U1B c:stefe); 
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b) Consecumcial; cuando el delito se ha oornetido para orultar otro 

delito (CUando se cometa un homicidio, para ocultar un robo). 

La oonCKión de delitos no evita que sean oonsiderados OOIOO ohm 1mtas 

accionm y violaciones distintm y separablennlte punibles. 5° 

Foma de delitos com:Kos: 

a) Teolológicm; que se tiene ruando mire varios delitos hay una 

relación de medio a fin, esto es ruando se oornete un delito para 

qeartar otro; 

b) Consiguiente; que se time ruando el delito posterior es medio 

p!l'8 go:ier de las ventajas derivadas de otro delito cometido 

o) Qmional; ruando de las ciramstancias de la comisión de un 

delito surge m. el sujeto d motivo pera oomder otro, 

aproveduíndose de dlas; 

'° Citado por REYNOSO DA VJLA, Roberto. Op. ciL P. ~ 



La oonexidad no es una eKO!pción al concurso material de daitos, puesto 

que en ellm hay siempre varios delitos que deben ser todos cmtigados, de suerte 

que el concurso material entre ellos continúaexistiendo.51 

B Dclito Progre¡ivo es una infraooión que se oonstituye cuando el acto 

inicial que de por si es oonstitutivo de daito se repite varias verei Mita que la 

pluralidad de actos engendra una nueva figura delictiva mis grave. Se difermcia 

del continuado en que la swm de los diversos aaos es homogénea con los 

!IUllDldos en d. ddito oonlinuado y hderogénea en el progresivo. Fn estos 

delitos hay una vecdOOem progresión en d. sentido de que se pasa de un mimJs a 

un plus, y pocque, en consecumcia, un mistro bien resulta lesionado cada vez 

con miyor gravedad. Un l:jemplo de delito progresivo seria el plllO de IB'l 

iajurim a lm lesiones y de éltas el homicidio. 

Concepto de delito progresivo es una fome de delito unitario, que se 

sustrae, por eso mismo, el régimm del oonamio mitmel, ejanplo tipioo de 

delito múltiple. Y pera él también vale eJ. principio de que \U\ solo delito se 

cmtiga una vez y varios delitos se ~pi varim veces. Por oonsiguiC21te, . 

"ldcm 
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podaros definir al ddito progre¡ivo rotm aquel tipo de delito en que la 

actividad aiminosa pma de una fonm nmos grave a una forma nú grave, de 

tmdo que la fonm postaior está neceseriemmte incluida y contmida m la 

fonm anterior. IX donde se sigue la absorción, BlU\ quoad poenam. del delito 

mtecedmte en el subsiguimte 

Por oonsiguimte los elm1entos esenciales de la progresión aiminosa son: 

1) Un nistm sujeto; 

2) Varios delitos unidos por una relación de sucesión temporal; 

3) Gradooi6n de valores (o c/lmax) entre los dos dditos, de modo que uno 

rqm."5el1te un nmos (minus), y d otro un mis (maius); 

4) Rdooón de contenido, y de contmido necesario, dd delito rniyor con 

mipecto el delito rnmor. 

Los OOtos Habituales o Rurisubsistentes son aquellos ruya noción exige, 

como d.em:nto constitutivo, la reiteración habitual o profesional de hechos que, 

tonedos singulermartt; no sman delitos. 



r::elito Continwdo; ficrión que históricamente se ~ en la benignidad 

y que hoy día tiene su fundammto en la 11D10r culpOOilidad del BUtor con 

rdación el que coime i.ma serie de dditos no lig!dos por e>te ne«>. 

Los elementos del delito oontinwdo son: 

a) Unidad de resolución; 

b) Pluralidad de acciones; 

e) Unidad de lesiónjurldica. 

No debe oonfundime la unidad de resolución oon d propósito de oometer 

una serie de cielitos, ad! \UlO de los auies se presenta distinto y claro, ni con le 

propósito genérico de ooniett'I' dditos indetaminados, la unidad de resolución 

exige \U1 elemento cerdralimor de lm resoiucione.s, que pueda apareoer en la 

oomienaa dd reo 001ro une agmiión sola lo que ha de qearter. 

Cerios Fontán ai!eslm dice: '\umca hams dimo, ni pensado, que el 

ddito oontinuOOo se deba a la voluntad del lqpslador; baros dimo, sí, que 

oomtituye i.ma unidad jurídica, lo que es rruy distinto. "51 

52 Cilicio por REYNOSO DÁ V1LA, Roberto. Op. ci~ P. 300 
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S.3 LOS GRADOS DEL DELITO 

&gún los erticulos 8' y CJ' del Código Pelllll los delitos pueden sel" dolosos 

y culposos. 

"Articulo 8. Lm acciones u omisiones delidi.vas solanmte pueden 

reeliairse dolosa o culposamente". 

Son oolosos los delitos en los ruales el suj do activo se ha rqiresentado en 

su mente la oonduda que va a reeli2BI' y el resultado de esa oonduda, y decide en 

acio de voluntad llevar a cabo lo que en su mente se rqmisentó. 

Los delitos culposos son aquellos en los amles el sujeto ecnvo no desea 

reali2Bl' una oonducm de la rual resulte un efecto delidi.vo, pero por un IKiuar 

imprudente, negligente, airmte de atención, andados y reflexión, verifica una 

oonduda que produoe un mrultlKlo previsible dooctuoso. 
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".Artiallo 9. ami dolosamente d que. oonociendo los dem2ltos del tipo 

penal, o previnimdo com:> posible d resultado típico, quiere o acepta la 

reali28Ción dd hedto desaito por la ley, y; 

Olea allposatralle d que produoe d resultmo tipioo, que no previó 

siendo previsible o Previó oonfimdo en que no se producirla, en virtud de la 

violación a 1.Ul dehc2' de a.iidado, que debía y podía observar según lll'l 

circunstancill'l y condiciones per1i0nales". 

Por su parte d artirulo 12 del Código en cita se refiere a la t.entativa, y 

~ 

"Artíallo 12. Existe twtativa pwúble, aDldo la resolución de com:ter un 

delito se exk'riori:za reali2B11do en pate o totamrnte los actos q ecutivos que 

deberisn producir d resultado, u onitimdo los que debman evitml.o, si aquél no 

se oonsuma por QlllSlll ajerufl a la vollllltad del egmte. 
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Para imponer la pena de la tentativa el juez tomará en cuenta, además de lo 

previsto en el artículo 52, el mayor o nmor grado de aproximación al moiraito 

oorawmtivo del delito. 

Si el sujdo deiiste ~ de la ejecución o impide la 

oonsumiáón del delito, no se impondrá pena o medida de seguridad alguna por 

lo que e éste se refiere., sin perjuicio de aplicar le que corresponde e eáos 

~ecutados u omitidos que constituyen por sí mi.sroos delitos". 

Su funáón es ampliar cl ámbito de las acciones tlpicas a supuestos de 

hedlo en los que el tipo de un delito doloso no se ha realizdo totalmente. 

La tentativa no es eutónorm, depende de los tipos penales contenidos en le 

qunda parte del Código Paull., ésta solo puede darse oon relación a una 

oonduda tipificada en la parte especial como delito, de manera que puede darse 

homicidio en tentativa, robo en tenlB!iva, de., pero no tenmliva de tentativa 

Los hedios encaminados e le conisíón dd ddito deben mar 

e51redumarte vinculidos oon le consunmón btmada, la eJqm:Sión "actos 
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tjeo.itivos que deberían producir el. resultado'"3
, debe entenderse en el. sentido de 

que son aquello.~ que implican un principio de tjecución y guardan con la 

conmumción WlB relación temporal es1red1B, según la especie del delito de que 

se trate. 

Fn los C2SOS de tentativa en que no fuere posible detenninar el daño que se 

pretendió awsar, cuando éste fuera determinante para la correda adecuación 

típica, se aplicará l1llrta la mitad de la SEDlción de las dos tel'a.2'as partes de la 

sanción que se le debiera imponer de haberse consumado el delito que se quiso 

realizir, salvo disposición en oontrario. (artírulo 63 del Código Penal) 

Olando existe pluralidad de sujetos que mediEDlte divl'fllas conductas 

intel'vienen en la comisión de un delito, se presentan situaciones de eutoria y 

participaáón que deben ser precisOOas en la ponencia de oonsignación a fin de 

atribuir comidamfJlte la probable responsabilidad a cada uno de los sujetos que 

tormron parte en el hedto o oonduda ddidiva de awerdo a su forma de 

ectuaáón 

n OSORIO Y NIETO, C~1.-Augusto. Op, ciL P. 44 
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Lo anterior se enruentra preásMo en d artículo 13 del OOcligo en rorrmto 

y el ami. salale: 

"Articu1o 13. Son autores o partícipes del delito; 

I. Los que acuerden o ¡reparen su realizición; 

ll Los que lo realicm por sí; 

III Los que lo realicm oonjimtamente; 

IV Los que lo lleven e cabo si.tviéndose de otro; 

V Los que detenninen dolosanntte a otro a rometerlo; 

VI Los que dolosammte presten ayuda o auxilien a otro para su 

comisión; 

VII Los que oon posterioridad 11 su ejecución wxilien el delincuente, en 

cumplimiento de una pronYBll anterior al delito y, 

VIII Los que sin acuerdo previo, interveng¡in ron otros en su romisión, 

wando no se pueda precisar d resultado que aida quien produjo. 

Los BUtores o partíápes e que se refiere el presente artícu1o 

responderán cada uoo en le imdida de su prqie culpabilidad. 

102 



Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VIII y VIII se 

aplicará la punibilidad dispuesta por el artículo 64 bis de este 

Código" 

Por otro J.000 las ailificativas son situaciones que se enrum1rall prevista'! 

en el misrm Código, es decir, el Código Penal, y que mxlifican la punibilidad 

seiialada pera los tipos pweles bésioos, esto da lup- a tipos especiales, que 

pueden sa- privil~ados o iwavados; en los prim:ros se disminuye la pena, en 

los segundos se ffilxme una pena mayor. 

A oonlinuación nos referiremos a las cirrunstanáas iwavantes que se 

enaiattren oonteniclm en los artículos 315 a 319 del Código Penal, los cuales se 

refiere e le premxlitación, alevosía, ventaja, traición 

"Articulo 315. Se entiende que las lesiones y el homicidio, son 

ailific00os, ruendo se OOITdm oon premiditación, oon vmnge, oon alevosía o a 

tnición 

lily premxlitación: siempre que d reo aue intenciomimc:nte una lesión, 

de5pués de haber reflcxiorudo sobre d ddito que ve eoom:ta-. 
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Se preswnirá que existe premeditación ruando las lesiones o el homicidio 

se com:ten por inundación, inoendio, minm, bombifi o explosivos; por medio de 

venenos o cualquier otra sustancie nociva e le salud, contagio vméreo, asfixie o 

enervantes o por rdribudón dada o prometida; por tormento, motivos 

depravooos o brutal ferocidOO". 

"Artíailo 315-Bis. Se impondrá le pena dd. artíailo 320 de este Código, 

wando d. homicidio sea commdo intmcionalmente, e propósito de una 

violación o un robo por el sujdo activo de éstos, contra su víctima o víctinu. 

También se aplicará le pena e que se refiere el artículo 320 de este Código, 

wando el homicidio se commere intmcioruilmente m <m&-habitación, 

habiéndose penetrado en le misim de nm.ere furtiva, oon ~o o violmcie, o 

sin pmniso de le persona autoriada para darlo". 

"Artiailo 316. Se entiende que hayvmlaja: 

l. Oiendo d ddinrumte es superior en fuera¡ fisice el ofendido y 

éste no se halle immdo; 
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II. Olando es superior por las annas que emplea, por su mayor 

destre2B en el manejo de ellm o por el l1Úlnfl"o de los que lo 

eoompeñan; 

III. Olando se vale de algim mxlio que debilita la defensa del 

ofendido, y; 

IV. Cuando éste se halla inerme o caldo y aquél amulo o de pie. 

la ventl!ia no se tormrá en oonsidemción en los tres primfros aisos, si el 

que la tiene obrase en defensa legitima, ni en el warto, si el que se halla 01.ltOOo 

o de pie fuera el agredido, y además, hubiere oonido peligro de su vida por no 

eprovecliar esa circunstancia". 

"Artirul.o 317. Sólo será oonsidemda la ventaja oorm calificativa de los 

delitos de que hablan los aipitulos anteriores de este titulo: aJlllldo sea tal que el 

delinruente no 001TB riesgo alguno de ser muerto ni herido por el ofendido y 

aquél no obre en lcgltirm clefC11SB". 
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''Articulo 318. La alevosía oonsiste: en sorprender intenciona!nYnte a 

elguien de improviso, o empleando ~u otro medio que no le dé lugar a 

defenderse ni evitar el mil que se le quiera hacer". 

"Articulo 319. Se dice que obra a traición: el que no solaneúe emplea la 

alevosía sino tmmim la perfidia, violando la fe o see;uridad que expresarrmte 

había prometido a su vídima, o la tácita que ésta debía pro~ de IK{Uél por 

sus rdaáones de ¡uentesoo, gratitud, amistad o cualquiera otra que inspiren 

oonfianzl". 

La pmmdi.Urión es m reflexionar, wt IMClitar oon anterioridad al hecho 

por un lapso que p«mñta n"SOlver, planear y oI'(!1llli2BI' la oonduda delictiva; la 

ventaja es la absoluta supmoridad dd sujeto activo frente al pe¡ivo y la 

invulnmibilidad que se produce respecto del agresor; la alevosía es la situooión 

de sorpresa o d anpleo de otros IMClios que impidan la defensa del pasivo; 

finalmente, la traición es una fonm Im}U1' de alevosía que consiste, mediante d 

uso de la perfidia. 

106 



5.4 CONSECUENCIAS DEL DELITO 

Al iniciarse una Averiguación Previa, el objeto esencial es esclarecer m 

posible hedlo ddictivo, tol1Uldo m wenta todai y aKla una de las 

ciramstmcias que oonlleven a la verchd; por oomiguimte el Mnistfrio Públioo 

tiene la amplia farultld de investigar lo necesario ¡ua la debida int.egra:ión de la 

averiguación, la cual deberá seguir wt proceso ¡ua así. aaeditar el cuapo del 

ddito y la probable responsabilidad del sajdo, y si se denulestra la culpabilidad 

de éste, prooodfr a oonsignarlo para despuc's qerátar la ooción penal del 

indiaooo, poniendo a disposición dd juez dd oonocimiento todai las 

aáuaci.ones de la rnisim averiguación, as! ootro las pe1'SOilllS y rosas 

relacionadas oonlanisma 

Asl pues el cuapo dd delito se tendrá por oompmbado aunlo se acredite 

el. oonjunto de los elementos objdivos o IMmtos que oonstituym la rmtfrialid8d 

del hedlo quelaleysd'laleoomo delito. 

Fn los <BICIS en que la ley inoorpore en la dcsaipción de la oonducta 

prevista oorm ddito \Ul demento subjdivo o nomHivo, oom> d.em:nto 
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oons1itutivo esencial, será necesaria Ja acreditación del misnn para Ja 

comprobación del delito. 

~ lo antfrior se deduce que el aierpo del delito se integra oon el total de 

elemmtos oontmidos en el tipo penal, objetivo o externos. Para enamdrar 

dentro del tipo previsto por Ja ley Ja oonduda efectuada por el sujeto o indiciado, 

deberá seguiise un proceso de adecullÍÓn típiai el cual se realizmá OOmp1611do 

le oondude delictiva realimde oon le desaipción legal. 

Le probable responsabilidad del inculpado se oonsidem ruando se tiene 

oonocimiento de que éste haya intavenido en Ja realizición de un delito en 

cualquier fonm de eutoáa Se requiere pera la ex:istenáe de le probable 

responsebilidal, indicios de responsebilidal, no le pruebe plena de ale, pues tal 

oerte2B se dará e oonooec hasta Ja sentencia 

PfI'O entes de que se llegue hasta le sentencia se deberá consignar el 

preswrto respmsablc; pera lo aJB! es indispmseble que en la averiguación 

oorrespondimte se hayan pmctiaK!o 1111 diligencies neoeseri111 pera la 
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oomprobadón del cueipo dcl dclito y oonsecumternmte la probable 

responsabilidad del sajeto, es decir que se ~otm todm lm inW@atori~. 

Coiro oonseaimcia de lo anterior se inicia el proceso penal ron la 

instruoción, que es la etapa prooedimmta1 en donde d juez iMruc:tor lleva a 

cabo W18 sucesión de actos prooesales sobre la prueba, p1m que oonoz:a la 

v«dad histórica y le personalidad del prooesOOo y Ollar en ¡pitud de resolv« en 

su opcrtunidad le situación jurídica planteada 

La prinu dapa de la instnurión se inicia en el Irol\Y.l'lto en que ~ercitada 

la acáón pmal se dicta el arto de radicación o de inicio, también llarmdo 

"cabe211 de proceso".,. 

El euto de radiaici.ón es la primera resolución que dicm el juez con ésta se 

llUlifiesta en fonne efectiva la relaáón proocsal.; es indudable que, tanto el 

~te del Mnisterio Públioo, ootro el prooesado queda\ sujdos a la potes!OO 

deijuezde1 conoániento. 

"coIJN sANCHEZ, Guillenm. Op. ci~ P. 360 
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Los efectos dd wto de ralicación dqxnderán de la fonm m que se haya 

dacio la consignación, es decir sin detaúdo o con detenido. Fl juez tomará m 

cumte, si los hedtos emritm una sanción corporal, o si por el contrario, se 

sanciorum con una pena altanali.va, puesto que ambas situaciones derivan hacia 

oonsecumcias juridic!s difmintes. 

F.n el prinu al!O, previa la sat.isfecáón de los requisitos previstos m el 

artículo 16 Constitucional, prooecba la ordm de eprehmsión; m el segundo, el 

libramimto de la orden de OORl"lfOOCllcia. o de presattación, m su C3lO para 

lograr la presencia del sujeto ente el juez 

& otra; árcunstencim se tormrá m oonsidernción lo dispuesto por el 

artículo 19 Constitucional el cue1 nos seiiala que ningún detenido podré 

pcmianeoer por núl de setenta y dos horas, a partir de que éste sea puesto a 

disposición de la autoridad judicial y sin que se justifique m el auto de fmmil 

prisión y sianpre y ruando ecistan datos suficientes que aaediten la 

responsabilidad dd indiciado. 
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Para que proaida la orden de aprehensión se requiere que exista la 

dmuncia o querella y que éstffi sean sobre un delito que sea sancionable co11 

pma corporal y nmlta; que existan datos co11 Jos waJ1:5 se acredite la probable 

respolWlbilidad del presunto resporuiable y que la solicitud de aquala Ja baga el 

agmte del Mnisterio Publico. 

Posterior a la ordm de ~ehwsión se lleva a aix> la declaración 

prqieretoria, que 1:S una ~a pera el procesado, en la que el juez del 

ooncximiento hará~ al indiciado de los hechos que se le imputan, así oomo 

el nombre del que lo arusa, Ja naturalezi. y causa de la arusación, así oomo 

tllnbién olrte en defensa 

As;to seguido el juez inten"oplÍ al indiciado sobre la ¡uticipación que 

tuvo en los hecil.os imputados y lo aR8l'á oon los testigos que hayan dedando 

en su oontm. 19. indiciado podrá o no dedanr en el mornmto (articulo 20 

freoción 11 Constitucional epa'lado ")t'). Rmdida Ja <leclmrión preparatoria, lo 

prooedmte 1:5 el dl:Sahogo de 1~ pruebe¡ ~por lm pmtcs. 
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5.5 VALOR PROBATORIO DE LOS ELEMENTOS QUE ACREDITAN 

EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAi. 

En d Prooedimiento Penal, la prueba se manifiesta en actividOOes 

espedfia11 llanmdm, "actos de prueba". 

IAlmnte le averiguación previa intavimen: El portador de le notiJia 

<Timinis; el querellante o su rqrresentante; d ~ente dd Mnisterio Públioo; el 

indiciado; algunos ttroeros, oom> los testigos y los peritos; y, o1ros m'ls, un tanto 

aje.nos a la averiguación, ruyos infont"el o oertifimciones son necesarios para 

oompltnmtarla; y aún d juez cwmdo ordmn le práctica de algún ateo, e 

solicitud dd Ministerio Públioo. 

En !Caninos gerumles, la sola presentación dd la notitia a'iminis o de la 

querella constituyen aáos de prueba, también el dictanm de peritos; d 

testúronio y lEll divlDEll diligaiám prectiadas por d funcionario de la Poliáa 

Mnisterial, lEll wales pueden ser. inspea:ión, levanlamiarto de aidáver, fe de 

lesiones; de objetos; de daños, ctoétaa 
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Todo Jo anterior facilita al agente del Ministerio PUblioo cl fundamento 

juridioo pera SU'i determinaáones; es decir, perneguiní al probable re;ponsable, 

aiando los elemmtos probatorios Je proporáomn W1 índice considmlble de 

verdad. 

Por lo que se refiere a la ins1rucción, los actos de prueba quedan a airgo de 

los sujetos de la relación prooesal: egmte del Mnista-io Público, procesado, 

defmsor, ofendido, testigos, etc., los ados de \DIO, son a la vez el origen y bme 

m donde se sustenlan los de Jos o1ros intervinientes, asl suoesivammte. 

El estudio y valor de las pruebag se llevarán a albo en la segunda etapa de 

le ins1nwción. ya que durante ésta debe oomprober.ie d delito oon sus 

ára.mstencias mxlelidades, d gndo de re;ponsabilidad plenemnte, la 

pmionOOdid dd proreiado en todos sus aipecios y d dal'lo alll!llldo. 

Todo sistane de apreciación de la prueba, dme referirse a dos cuestiOMI 

fundammteles o bEiiicm: ''lnedio o midios de prueba y, sistana a seguir pera la 

valoración de los mmms". 55 

"coIJN 3ANCHEZ, Ouillmm. Op. ciL P. 418 
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En la dodri.na y en la legislación los sistemas de apreciación de la prueba 

son: 

a) Libre.- nene su fundanmto en el principio de la verdad imterial; se 

lraduoe en la farultad otor¡yida al juez para disponer de los rmdios de prueba 

oonduoentes a la realizición de los fines especifíoos del prooeso, y ooem'is, 

valorarlos oonfonne a los dictados de su oonciencia y a la responsabilidad que 

debe tmer en el cwuplimi.euto de sus fi.Ulciones, todo lo cual se reduoe a los dos 

aspectos: "La libertad de mOOios de prueba y a la libertad de valoración''. 

b) TB91Kio.- 1-istóricammte, se denominó "de las pruebas lq>ples", se 

su'ltentn en la vel'dad fonml, se dispone sólo de los medios ¡xobetorios 

establecidos en la ley, para la valoración, el juez está sujeto a reglm prefijadm, 

por el legislooor. 

d) Mixto.- Éste es una oombinad.ón de los ent.eriores: las pruebas son 

seiíaladm en la ley, c.'1llpCl'O, d fimcionario, enairgooo de la averiguación, puede 

aceptar todo elenarto que se le presente. si a su juicio, puede constituirla, 

oonstatando su autenticidad por d amino legal pertinente. 

TESIS CON 
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Pera la valoraáón del Imterial probatorio, el juez se sujeta a la.~ reglas 

espeáficamente detaminada.s en la ley y únicamente se le oonoode libertad para 

valorar la peritación y los indicios. 

0 artirulo 135 del Código de Prooedimientos Penales para el Dstrito 

Federal considera medios de prueba. los siguientes: 

"Artirulo 135. Laleyreconooecoiromediosdeprueba: 

l. La confesión; 

11. Los doammtoo públioos y los privados; 

III. Los dictámenes de peritos; 

IV. La inspección ministerial y la judicial; 

V. Lm deciamciones de testigos, y; 

VI. Lm pre91.llt<iones. 

Se admitirá ooiro prueba en los términos del mtírulo 20 frax:ión V, de la 

Constitución Política de los &flK!os Unidos Me:Kicmos, todo aqudlo que se 
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ofrra:a cotro tal, incluso aquellos elementos aportados por los descubrimientos 

dela ciencia 

También se admitinln oorm prueba las declaraciones de los sel'Vidores 

públioos que en e:jercicio de Sll'I funciones y oon autorizirión fundada y 

motivada del Proo.trOOor General de Jll'lticia del I:útrito Federal, hayan sinrulado 

oonduáas ddictiv111 con el fin de aportar demmtos de prueba en \lllll 

averiguaáón previa". 

Para llevar a aibo d valor probatorio de los elementos que acrediten el 

tjeroicio de la acáón penal el juez empleará: 

l. Su prqllll'!rión intdectual: oonoámi.entos jwídioos, psiool~oos, 

~encia en la materia, cultura, etc. 

U. Lm denominadas '\náxllms de la experiencia", ~2m o 

preoodentes de la vida ootidiana, que en forma oonada, según cita de l..eone, se 

debe entender ooroo: "Definiciones o juicios lúpotétioos de oontmido generel, 

independimtes dd cmo oonc:reto que debe decicfuse en el proceso y de las 

singulares circunstancias de él, conquistadas oon la experiencia, J>C2"º eutónollBI 

116 



respeáo de los wsos singulares de ruya observación han sido deducidos y, 

OOanís delos o.iales deben valt'f pera nuevos msos''.!6 

III. El conocimiento de los hedtos notorios que, por su ¡:ropia 

natumlezi. no est8n nereiariamente sujetos a prueba, porque son ooont.ecimientos 

provenientes dd hombre o de la natumlezi, que por su fuerte impacto, quedarán 

grebedos en la <.:0nciencia gent'fal. 

La valoración de Jai prueOO¡ incumbe ~ al Juez o al 

Migistrado, en primera instancia y segunda instancia respeaivamente, y la 

realiZll:l en diversos l\10llY.lltoS dd proceso: al ttSO!ver la solicitud de orden de 

aprehensión, la situación jurídica del prooesado al feneoer el támino de sdenta y 

dos ham, algún incidente, etc., y bé;icammte ye de manera integral, el dictar 

St11ta"llia 

El Ministerio Públioo, también valora Jai pruebes; de otra manera 

airecaía de bales de sustentación ¡ua d. ejercicio de la acción pC21lll o pera su 

desistimiento y pera otros de sus pedinartos. 

"Cilldo por COL!N SANClll!Z, Guillenno. Op. ciL P. 426 
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JUSTIFICACIÓN DEL TEMA 

a trabejo de invertigación realimdo tuvo como finalidad prim¡rdial, d 

estudiar y anali:zar las aiusm que originan los delitos a través de la invertigación 

que reali2B d Mnisterio Públioo, es! oomo la trascatdmcia que ha tmido éste 

durante d timsrurso del tiempo, sus origenes y la nooesidad que hubo para la 

sociedad pim que surgiera este órgano investigooor. tvk>tivo por d cual se inició 

el presarte trabajo oon los entecedmtes históricos que diaon origen a la 

representación social del Ministaio Público, adentrándonos es! durante el primer 

cipitulo a oonCXX!r el oonoopto que time el MINIS1ERIO FÚBUOO, su 

significado, las dif«entes opiniones de algunos autores. Así mi!llro ocnro fue 

que surgió en varios Países omm son Grecia, Romi, Francia, Venecia, y por 

supuesto en MéKico en lm difaentes legislacioneoi existentes. 

Por otro 1000 se estudió sobre la naturele2B jurídica, que tiene d 

Mnisterio Públioo, sus fundamentos 1Bnto m. la Constitución Polltim de los 

&lados Unidos Me:KiCIDlos, omm en los dive1SOS oódigos de nuestro país, corm 

son d. Código Penal Fedaal, Código Fedaal de Prooedimientos Pamles. Código 

Paml parad Distrito Fedecal, Código de Prooedimiel1tos Paiales pim d Ilstrito 
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Federnl; su organizición y funcionamiento, los difo-entes tipos de Ministerio 

Público que existen, lm atribuciones, deberes; todo esto con el fin de saber mís 

acerca de este órgano de investigaci.ón pera podo- esclarecer \ll1 posible delito, y 

saber en que momento debe saruionarae al prei\lllto indiciado. 

Olros de los punt.os en que vmi> este ~o de investigación y quizí el de 

mis iI11'0rtenáa es el conoárniento que se tiene el delito, sus airacteristiais, los 

tipos de delito que existen, los grados, ~ con¡;¡ la secuenáa que se le da, cuando 

se comete éste, es decir, ruando se tiene conocimiento de que existe delito, el 

inicio de la averiguación previa, la debida integración de la misma, d saber que 

se tiene que haoer y en que tnOttmtos se debe llevar a cabo aida \lllO de los 

pmos a seguir pera el esclerecirniento de \ll1 ilícito; la da:!Elraáón que debe tmo

el responsable, ~ conD las garantías y cb'echos que debe tmer éste para su 

defensa, y al mism> tiempo hacérselas saber. 
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HIPÓTESIS 

Proposición que se tome antes de su verifiaición o prueba y sirve de beie 

pa:a una ergunmtación lógica de la rua1 se deduce una oondusión que se ju;igue 

válida 

La formdación de la hipótesis jmídica oons1ituye el ooTB2Ón de la tesis, 

pues de su estructura y elemmtos es posible desprender lim variables o !!ipecios 

que serán cximidemdos y que intentarem>s probar o descartar corm supuestos 

para anibar a 1im oondusiones o productos nuevos. 

I::c 1im vmiables o aspectos de la hipótesis se desprende un esqueam que se 

conoce como ~tul00o. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Al remontemos a la historia del surgimiento del tvfinisterio 

Público enoontrarros que en Grecia el ciudadano em el que arusaba ante el 

Tribunal Hiliasta, por otro lado en el I:b-edlo Álioo em el ofendido el que 

e:jercitaba la aooi6n penal, y no se admitía intervenli6n de tmrros; las funciones 

de la acw;acl6n y defina se regían por el principio de la acusación privada 

Fn Rorro el ciudadano estaba farulttdo para iniciar la acusación; 

transcurrido el tiempo se designaron ~os, entre los que se enruentran a 

los curiosi, stationari o i>u!arca.r, quienes tenían la enmienda de perseguir a los 

aiminales, los cuales fungían oomo servidores poliáacos. El procedimiento de 

oficio que se implantó en este país fue reconoádo en d ~o Feudal. 

SEGUNDA.- El período de la acusación estáal, tuvo su origen en lm 

transfommones de orden político y soáal introducidas en Francia al triunfo de 

la Revolución de 1793 y se fundo en \Ul8 nueva oonoepci.ón j\UÍdioo-filosófim 

Ya en 1810 d. Mnisterio Publico queda debidim:me orpii2Bdo com> una 

Institución de jemrquíe, la cual dq>enda dd. Poder ijeruti.vo y tuvo a su augo 
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ejercitar la aa:ión penal y perseguir en nombre cid E.<itOOo, as! romo también 

tuvo la fawltOO de intervenir en la ejecución de sentmci111 y representar a los 

inaipaces, hijos na!umles y a los ausentes. 

Para 1869 fue aJa11do empe2Ó a perfilar d Mnistaio Públioo en nuestro 

pals, y se expidió la Ley de Jurados Oiminales para d Distrito Federal, 

previniendo que eKistieran tres prmrotores o procura:lores fisailes, a los que se 

les dio el nombre de Rqlresentantes del Ministerio Públioo, quienes se 

encargaban de aruciar al ddinruente en nombre de la SoáedOO y por el dal'lo que 

se rausaba a la mistm, pero aún no se fonnaba lll1B Institución. 

TERCERA.- Surgieron posteriormente los Códigos de Prooedirnientos 

Pmales para el Ilstrito Federal de 1880 y 1894, en los que ya se incluía al 

tvfinisterio Públioo romo magistratura especial, mOOiante la aial se ejeccitBba la 

acción perta)., exigiendo la impartición de justicia torrendo oom> base el 

Mnisterio Públioo Francés, peco romo miembro de la policía judicial y mero 

euxiliar de la OOminislración de justicia 
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nirante el gobierno del General Dlaz, se ~dió la primera Ley Orgánica 

del Ministerio Público en la que ya se considecó el Ministerio Público corro 

parte en el juicio, oom> titular de la acx:ión penal, y para que ejerci1am éita, en 

rq>resentación de la sociedad. Su fundamento Constitucional se enaimtra en el 

artíwl.o 21 de nuestra Cata Magna. El espíritu que se irrqllimió al Ministerio 

Público en la Constitución de 1917 continúa vigmte hasta nueslros ti1211pOS. 

CUARTA.- Los principios que airacteri:im al Ministerio Público son la 

Indivisibilidad, ya que representa sólo a una pmiona (Sociedad o FBtado ); la 

Jawqula, toda vezque está ~o la dirección del Procuralor, en quien residen lm 

funciones; la Independencia, pues el Ministerio Público es independiente de la 

jurisdioción de su edsaipción, la Irrecursabilidad, toda vez que es prerr .. va 

acordada por la ley hacia el tvfinisterio Público, porque de lo contrario podrla ser 

entorpecida si al indiciido se le oonoediera el deredio de rewsooión; la Biena 

Fe, pues la Sociedad tiene interés en que se <21tigue a los rulpebles del delito, así 

COITTJ el respdo de los dmldtos y gmntim de los individuos; la 

Impresdndibilidad, toda vez que ningún tribunal. cid mm penal debe alfOOC2" de 

\Ul Mnistcrio Público, ey que su no-intavención cBía pmo a la nulidaJ de lm 

actuaciones que se hubimn praáiado durante el proceso. 
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QUINTA.· De aauroo a lo dispuec;to por los artículos 21 y 102 de la 

Constitución Politim de los Estados Unidos Mexicanos se infiere que en nuestro 

peis existen diveisos tipos de Mnisterio Público y son éstos: Ministerio Público 

Federnl, Ministerio Público del Ilstrito Feclmd, Ministerio Públioo del Fuero 

Conuin para cala una de las Fntic!OOes Fedmdivas y Mnisterio Públioo Mlitar. 

Las elribucione; oon que cumta el Ministerio Público las enoontrerms 

establecidas en los Códigos de Procedimientos Pmale;, tanto en el Fedmd OOIOO 

en el de las Fntic!OOes Fedmttivas, tomindo sieJl1ll1l en ruenta que sirvieron de 

modelo para el Código Fedt2'31 y para el Código del Ilstrito Foot2'31. 

Por su porte la Corurtitución Mmama en su artículo 21 oonterqila 

tembién la elribución que tiene el Mini.'lterio Público, y que e; precisenurte, 

peiscguir el o los delitos. 

El. Ministerio Público tiene asignadas tres tmterias especlfiais y que son el 

D:cedto Pam1, el cual tiene ooiro funciones la Investiplom, la Pmecutoria y 

la de Vigilancia en el aunplirniento de las leyes, durante la ejecución de 

sanciones; el J:Xrec:ho Civil, en el que venm inttre;es de canítter privado, y en 
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la que el Mnistaio Público, aparte de rqm:sentar y defender el interés público, 

también vela por los intereses particulares de quienei por alguna m2Ón no 

pueden defenda"se por sí mismos; y en el D:recho Constitucional, en esta 

fimción sólo se refiere en fmma amada al fimcionario del Mnisterio Público 

Federnl, quien se ~ de vigilar los principios de constitucionalidad o 

ltWJ!idad ensu~a 

SEXTA.- La teoría allSllli.sta oonsidem al delito coiro el comportamiento 

hwtDlo que depende de la voluntad, y que prockJoe una oonsecuencia en el 

llUllldo extaior. Por su parte la teorla finalista considera al delito oomo ejercicio 

de la actividad final, es decir el delito se oondure desde que el Sltjeto piensa oon 

entdación su objetivo, eligiendo los n~ y medios pera lograrlo, para que el 

final lleve a cebo el mismo. 

SÉPTIMA.- El. delito es el acto u omisión ilícito y culpable desaito por 

la ley hijo una BllY1lS2B de una pena o sanción <riminal; pera que se tipifique 

éste, es necesario que exista una oonduda típica, intijuridiai y culpable. 
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Lm airactafsticas dd cldito son la Tipicidad, que es la aderuación de la 

conducta hUillll18 el tipo penal; se considera que la tipicidad es un indicio de 

antijuriádad, porque si no asiste el sujeto una aiusa de justificación, entonces la 

oonduda típica smi entijurldica; la Antijuricidad es lo contrario a la ley penal, es 

deár, que quien oomete un ddito obra de oonfonnidad con el tipo 

correspondiente, as! pues, no pltlde haber anlijuriádad sin rulpabilidad; y la 

Culpabilidad, que Ífi1>lica la capecidad dd sujeto de imtivarse por la no11111, 

comprenclel" su significación y conducirse conforme a la misma. 

OCTAVA.- Existen dos tipos de sujetos del delito: Sujeto Activo, que es 

el que realizi la oonduda aiminal, en el rual deben tomarse en oonsidfración su 

ceplridad psíquica, su ailidad de ~e, su ailidad específica y su pluralidad 

espeáfiai; y Sujeto Rliivo, que es la persona que sufre directmmrte le acción; 

en le que recaen los actos materiales, mediante los que se reali2B el delito; en 

este tipo de sujeto se oonsidem su ailidad espedfica y su pluralidad especifica. 

NOVEN A.- La Averiguación Previa es le eoáón y efeáo de averiguar la 

verdad hasta llegar e descubrirla; es llevar e cabo todas y Ciiia una de lm 
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diligencias para comprobar d. ruerpo dd delito, asl romo la probable 

responsabilidad del sujeto y optar por el t;jel"cicio de la acción penal. 

El Ministerio Público es el que lleva a albo la averiguación previa, la cual 

oomprende la dmun<ia o querella Mita el ejm:icio de la acción penal, oon la 

oonsignación; o en su <210 la suspmsión de la misma Toda averiguación se 

inicia oon la mnción de la ddepáón, m'.untro de l@Oláa investi~m, la hora 

y fedia en que se inició, señalando también el nombre del fimcionario del 

oonoámiento; asl mimm se iniciará ruando se ta'l€fl noticia de un hecho 

oonstitut.ivo de delito; del cual deberá estar mterado el Mnisterio Públioo, esta 

noticia puede ser dada por \ll1 partiwlar, \ll1 ~te o miembro de la oorporación 

poliáaai, o cualquiel" otra persona que taiga conocimiento de un posible hecho 

delictivo. 

DÉCIMA.- Los delitos sedesificanporlaoonductadel que los ejerce, en 

fimción del dafio, por su duraáón, de., existen delitos conexos, delitos 

progresivos, delitos habituales o plurisubsistentes y delitos continuados, todos 

estos se clesifiam por la gravedOO o no gravedOO que tengan; mí pues los delitos 

pueden ser dolosos, que son en los que el sujeto activo ha planeado 
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aúdad<>sam21te la oonduda que va a reali2Bf y el resultado de la misma; y 

ailposos que sen m los que el sujeto activo no desea o pretende reali2Bf una 

ddelminada oonduda y de lo aial resulte \Ul efecto delictivo, ~o por su actuar 

jrrqirudente o ruWigente oorrete la oonduda que produce un resultado 

drlictuoso. 

DÉCIMA PRIMERA.- 'El valor de lm prueOO¡ lo detamina el juez 

después de realizr una saie de investigaciones y el rual se sujdará a lm reglm 

especificamente determinadas en la ley, mismas pruebaq en las que el juez dd 

oonocimiento empleará su preparación intdedual, las m.qdbn\;;m o precedentes 

de le vide cotidiana, mí oom> el oonocimimto de los hechos propios de le 

nelumlem 

Los roodios de pruebe son le oonfesión, los documentos ¡;iiblioos y 

privados, los dictámenes ~cieles, le inspeoción ministerial y judicial, lm 

declaraciones de los testigos y lE6 premmciones. 
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Concluyendo finalmen!é que dada la importancia que tiene la 

INTERVENCION DE LA REPRESENT ACION SOCIAL EN LA 

INVESTIGACION DEL DELITO, debido a que es la institución facultada 

EXCLUSIVAMENTE para investigar los delitos derivados de una denuncia o 

querella, rrisma que ti.ene la oblil!fldón de salvaguardar eJ. interés al que la ley 

penal pretende prolfger, llC(l}llldo a una r=luaón ~aindo la Justicia y el 

dtrecho, IB2Ón por la wal. la reeli28ción dcl presente trabajo de investigación 

lo es con la finalidad de proponer que dada la importlllcia que reviste al 

REPRFSENI'ANfE SOCIAL y que rqn-esmta pera la sociedad en general, asl 

ootm pera todos aquellos individuos que con la realizrión de una conducta 

anlijurldiai de un sujdo Qlaamdo iK:ti.vo ), se les aiusa agravio, se propate que se 

les prepare profesionalmm.te a todos aquellos que la ley faculta dd derecho de 

reeli211r 1111 actuaciones en aimiiudm; a la investi~ón de hecli.os posiblemente 

doocti.vos y finalmente estar en posibilidadts de ejercitar o no la eaión penal 

que com> lnstituáón Investiplora les oonesponde, ei<igimdoles ser 

profesionis1m en derecho, y propmionándoles los instrurrmtos y mOOios 

adecuados para una mejor investi1!13Ción e impertiaon de Justicia, eliminando los 

vicios eraiioos que coti.dierum:nte se viven por eJ. denunciente o querellante 

pues com> es sabido se violan sus ~ establecicm m la ley 
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constantemente, y de~ inanera rumplir ron d objetivo para el cual fue a-eada 

la institución, que es salv~dar el bien Jurídico tutelado por la noffilB penal y 

decidir sobre el e:jc.'l"cicio o ebstmción de la acción penal, con bases en la Vc.'l"dad 

hist.órim y fimdamentos jurldioos. 
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